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" ... 2022, Año de Ricardo Flores Magon ... " 
En esos momentos empezaron la búsqueda algunos pescadores 

que se ofrecieron de entre los cuales puede mencionar a Víctor Manuel 
Pozo, entre otros, más la búsqueda se hizo por las zonas donde los habían 
visto la ultima vez y por los alrededores, no teniendo ningún resultado 
positivo, toda vez que ni su hijo, ni la embarcación ni los demás tripulantes 
aparecía. 

Después de esas búsquedas contrato a más personas para que 
siguieran buscando y por mas búsquedas que se hicieron no fueron 
encontradas ni la embarcación, ni los demás tripulantes, ni su hijo Franklin, 
por Jo que la actora en compañfa de Crisantema Hemandez Gómez y de los 
familiares de los otros desaparecidos se presentaron ante el ministerio 
público adscrito a esta ciudad para denunciar la desaparición de sus 
familiares y se procediera a la búsqueda, abriéndose la averiguación previa 
J-CE-523/2001. 

De igual manera se dio aviso a los puertos de las ciudades de 
Tampico Veracruz, Coatzacoalcos, ciudad del Carmen Campeche, entre 
otros, todas vez que había la posibilidad de que se hayan sido arrastrados 
por las corrientes o en caso de que alguna embarcación haya visto o 
encontrado el naufragio, en las cuales además repartieron y pegaron hojas 
que rezaban que se habían extraviado en navegación del puerto de esta 
ciudad, asf como los nombres y apodos, la media filiación, fotografía y 
teléfono para que se comunicaran, en caso de tener alguna información, de 
Jos cuales nunca obtuvieron alguna llamada que les diera información sobre 
el paradero de su hijo franklin y de sus compañeros, asimismo hicieron 
publicaciones en los diarios de mayor circulación de las ciudades antes 
descritas y en el estado de Tabasco, y que por causas ajenas solo tiene en 
su poder publicaciones de los periódicos "El dictamen" y "Notiver" ambos de 
la ciudad de Veracruz. 

Que no inicio ningún proceso, ya que tenía fe que durante este 
tiempo apareciera su hijo franklin o le llegaran noticias de él, pero ya han 
pasado más de ocho años y no ha tenido ninguna noticia sobre su paradero 
desde el dfa en que despareció. 

Su hijo jamás contrajo matrimonio con persona alguna, no procreo 
hijos, y en cuanto a bienes cuenta con un bien inmueble ubicado en la 
esquina que hacen las calles Francisco l. Madero con Vicente Guerrero de 
esta ciudad y puerto de frontera, de dicho inmueble ella se reserva el 
usufructo vitalicio y que consta en escritura pública. 

Antes de que su hijo desapareciera su esposo Abdenago Luciano 
Arias falleció por lo que iniciaron un juicio sucesorio intestamentario y que 
se tramita en este juzgado bajo el numero 38612003, donde se enteraron 
que su difunto esposo otorgo en vida un testamento público, por lo anterior y 
para que se pueda arreglar los documentos de los bienes que su esposo le 
heredero a su hijo Franklin tiene que comparecer en virtud de que él mismo 
se representaba ya que sabe leer y escribir, por lo que la actora ha dejado 
pasar suficiente tiempo para que su hijo apareciera o que por lo menos 
tuviera esperanza de que regresara pero no ha sido así, ya que durante ese 
tiempo no han tenido información que les haga pensar que aun se 
encuentra con vida por Jo que se ve en la necesidad de tramitar el presente 
juicio y realizar los trámites pertinentes y terminar el juicio sucesorio de su 
difunto esposo toda vez que la ley así lo exige y sobre todo por que corno lo 
ha referido, no tiene caso que siga esperando tener alguna noticia del 
paradero de su hijo ya que desde el año dos rnil uno en que su hijo 
desapareció no se ha sabido n ada de él. 

111. La promovente Gloria de la Cruz García y/o Gloria de la Cruz de Luciano, 
para acreditar su acción , ofreció los s iguientes medios de pruebas: 

Documentales públicas, consistente en: 
1 . Copia certificada del acta de nacimiento numero 354 a nombre de Franklin 

Luciano de la Cruz, expedida por el oficial 01 del registro civil de Rafael S . Junco, Frontera, 
Centla , Tabasco, visible a foja 6 de autos. 

2 . Informe rendido por el Maestro en Derecho Ricardo de Jesús Flores Pérez, 
Director de Amparos, Procedencia de Criterios de Oportunidad e lnconformidades, de la 
Procuraduría General de Justicia, al cual adjunta copias certificadas de la averiguación 
previa 1-CE-523/2001, visibles de la foja 55 a 171 de autos. 

Instrumentales que por tratarse de documentos auténticos expedidos por 
funcionarios públicos en pleno ejercicio de sus funciones legales, se les concede valor 
probatorio p leno, de conformidad con lo previsto en los artículos 269 y 319 del Código 
Procesal Civil vigente en el Estado. 

Documentales privadas. Consistente en: 
1. tres impresiones de aviso de extravió visibles a fojas 7 a 9 de autos. 
2. Dos ejemplares de los periódicos El dictamen y Notiver del diecisiete de agosto de 

dos mil uno , visible a fojas 1 o y 11 de autos. 
Documentales a las cuales se les concede valor probatorio d e conformidad con el 

artículo 318 del Código Procesal Civil e n vigor en el estado. 
Testimoniales. A cargo d e Crisantema Hernandez Gómez y Víctor Manuel Pozo, 

desahogadas en audiencia del veinticin co de m a rzo de dos mil once. 
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Probanza que como fue desahogada por personas capaces de obligarse, de pleno 
conocimiento , sin coacción ni violencia, sobre hechos materia del presente asunto, de 
quienes se aprecia que conocen los hechos de ciencia cierta y no por inducciones de terceras 
personas, dado que los testigos son originarios de esta ciudad, conocen a la actora y al 
desaparecido Franklin Luciano de la Cruz, además que contribuyeron a la búsqueda del 
citado desaparecido, por lo que de conformidad con el precepto 318 el Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le concede pleno valor probatorio. 

IV. Como marco jurídico del presente procedimiento de declaración de ausencia, 
deben analizarse los artículos 669, 674 del Código Civil, y 751 del Código de Procedimientos 
Civiles, ambos cuerpos de leyes en vigor en el Estado, que en su conjunto establecen entre 
otras cosas: 
" ... ARTÍCULO 669.- Cuándo procede Pasado un año, desde el día que haya sido 
nombrado e l representante, procede pedir la declaración de ausencia. 
ARTÍCULO 674.- Quiénes pueden pedirla Pueden pedir la declaración de ausencia: 
1.- Los presuntos herederos legítimos del ausente; 
11.- Los herederos instituidos en testamento abierto; 
111.- Los que tengan algún derecho u obligación que dependa de la vida, muerte o presencia 
del ausente; y 
ARTICULO 751. Si el juzgador encuentra fundada la solicitud, dispondrá que se publique 
durante tres meses, con intervalos de quince días en el Periódico Oficial que corresponda, y 
en los principales del último domicilio del ausente, y en su caso, remitirá copia de los escritos 
a los cónsules. Pasados cuatro meses de la fecha de la ú ltima publicación, sino hubiere 
noticias del ausente ni oposición de algún interesado, el juzgador declarará en forma la 
ausencia, mandando publicar la declaración de acuerdo con el Código Civil. 

El fallo que se pronuncie en e l procedimiento de declaración de ausencia será 
apelable en el efecto suspensivo ... " 

Extremos que se encuentran debidamente demostrados; en p r imer término la actora 
Gloria de la Cruz García y/o Gloria de la Cruz de Luciano, justifico ser la madre de Franklin 
Luciano de la Cruz, como se evidencia de la copia certificada del acta de nacimiento 354 
expedida por el Oficial 01 del Registro Civil de Rafael S. Junco, Frontera, Centla, Tabasco, 
visible a foja seis de autos, expedida a nombre del presunto ausente y en el casillero 
respectivo al nombre de los padres aparece inscrito el n ombre de la promovente; asimismo 
se dio vista al ministerio publico quien no manifestó oposición al presente procedimiento. 

Así también, se dio publicidad a este procedimiento, por medio de la publicación de 
edictos en el Periódico Oficial del estado y e l "diario de la tarde", por medio del cual se cito a 
Franklin Luciano de la Cruz misma que constituye una formalidad requisitoria establecida 
en el artículo 751 del Código Procesal Civil en vigor en el estado, para la procedencia de las 
presentes diligencias; publicaciones realizadas en siete ejemplares del Periódico Oficial del 
Estado de fechas: cinco y diecinueve de julio, dos, dieciséis y treinta de agosto, trece y 
veintisiete de septiembre, todos del año dos mil catorce (visibles de foja 175 a foja 292 de 
autos) asi como en los principales periódicos del último domicilio del presunto ausente, 
consistentes en seis ejemplares del diario de la Tarde de fechas: tres y veintiuno de julio, 
siete y veinticinco de agosto, once y veintinueve de septiembre de dos mil catorce (Visibles 
de la foja 293 a foja 298 de autos) 

Asimismo de la presente solicitud, se evidencia que Franklin Luciano de la Cruz 
radicaba y era originario de esta ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, quien no tuvo esposa, 
concubina y no procreo hijos; así como la necesidad de la accionante de promover e l 
presente procedimiento, dado que se encuentra en trámite el expediente 386/2003 relativo al 
juicio sucesorio intestamentario a bienes del extinto Abdenago Luciano Arias (padre del 
presunto ausente), expediente que se encuentra radicado en este juzgado como se 
corrobora en e l sistema de gestión judicial, en el cual será tomado en cuenta Franklin 
Luciano de la Cruz. 

Ahora bien, de lo expuesto en el escrito inicial de demanda, así como de las pruebas 
desahogadas en autos no revelan in dicio que Franklin Luciano de la Cruz se halle en algún 
lugar de otro país, por lo tanto no se actualiza la hipótesis establecida en el artículo 652 del 
código procesal civil en vigor en e l estado, por lo que resulta innecesario remitir copia de los 
edictos a los cónsules mexicanos. 

Por otra parte, atendiendo que la última publicación realizada para la búsqueda del 
presunto ausente fue el veintinueve de septiembre de dos mil catorce, transcurriendo más de 
seis meses, sin que Franklin Luciano de la Cruz, se haya presentado a juicio y acorde a lo 
establecido en el artículo 749 del Código Procesal Civil en Vigor en el estado, se nombro 
como representante del presunto ausente Franklin Luciano de la Cruz a la promovente Gloria 
de la Cruz García y/o Gloria de la Cruz de Luciano, la cual como se justifico en autos es su 
madre. 

Por lo tanto el término señalado en el articulo 669, para peticionar la declaración de 
ausencia en las presentes diligencias, se empezara a computar un año después de haberse 
nombrado el representante, esto es a partir del veinte de abril del dos mil dieciocho (fecha 
en que protesto el cargo de representante la actora) al veinte de abril de dos mil diecinueve, 
lo anterior o bedece a las circunstancias personales que deben ser consideradas en esta 
resolución, tales como que la demanda se presento el veinticuatro de febrero de dos mil 
once, que en autos obran constancias de las cuales se advierte que la desaparición de 
Franklin Luciano de la Cruz, ocurrió a consecuencia de una embarcación en naufragio, que 
incluso se inicio una averiguación previa y se dio parte a la capitanía de puertos y subsector 
Naval ambos de Frontera, Tabasco y se procedió a su búsqueda como se evidencia de las 
copias certfficadas de la averiguación previa 1-CE-523/2001, aunado que a la fecha han 
trascurrido nueve años de la presentación de la demanda. 
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" ... 2022, Año de Ricardo Flores Magon . . . " 
A s imis mo la promovente d esahogo la p rueba testimonia l a cargo d e Crisantema 

H e rnandez Gómez y V íctor M anuel P o z o , quienes coincidieron en declarar: 

" .. .La actora está casada con Abdenago Lucia no Arias, quien falleció el 
veintiuno de abril del año dos mil, /os cuales tuvieron cuatro hijos Roberto, 
Reyna/do, Francisca, Beatriz y Franklin todos de apellidos Luciano de la 
Cruz, Franklin Luciano de la Cruz desapareció, era pescador, salió el ocho 
de agosto de dos mil uno por la tarde, a pescar a la costa de Frontera, 
Centla, Tabasco, el acostumbraba a llegar al día siguiente por la mañana, 
p ero y a no en tro la embarcación donde llegaba, avisaron a otros de los 
pescadores y a la actora; en la tr ipulación andab an tres personas, q ue era 
F ranklin Luciano de la Cruz, Tomas González Carmona y el dueño del 
equipo Jorge E lias Camara, este ultimo conocido como "el maravilla" y 
F ranklin Luciano de la Cruz era conocido como "piro", desde que la actora 
fue enterada que su hijo no había entrado empezaron la búsqueda con 
otras lanchas pero no encontraron nada, pasaron /os días y la actora con 
/os familiares de los otros pescadores dieron parte al ministerio publico de 
esta ciudad, así inicio como capitanía del puerto y la quinta zona naval en 
la búsqueda de sus alrededores, el cual hasta el momen to no se tuvo 
n oticia de ellos . . . " 
T estimon ios que fueron corrobo rados con las documentales exhibidas consistentes 

en copias certificad as de la averiguación previa 1-CE-523/ 2001 , expedida por el agente del 
ministe rio público invest igador , dos ejemplares de los periódicos el dictamen y N otiver del 
diecis iete d e agosto de dos mil uno y tres impresiones de aviso de ext ravió. 

P o r lo a n tes expuesto y habiéndose cumplido con las formalidades requisitorias 
estab lecidas en los artículos 749, 750 y 751 del Código procesal civil en v igor en la e ntidad , 
se apr ueba la presen te solicitud de decla ración de ausencia de Franklin Luciano de la 
Cruz, promovida por Gloria de la Cruz García y/o Gloria d e la Cruz de Luciano. 

P or lo que una vez que c a use ejecutoria la presen te resolución, publíquese por 
tres veces en uno de los periódicos d e m ayor circulación en e l estado, con intervalo de 
q u in ce d ías; y después cada seis meses se publicaran edictos hasta q u e se declare la 
presu nción de m uerte, de conformidad con el artícu lo 678 del Cód igo Civil en vigor en el 
estado. 

Por lo expuesto y fundado en los artículos 14 y 16 Constitucionales, 323, 324, 
325, 327 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, es de 
resolverse y se; 

Resuelve 

Primero: H a p rocedid o la vía. 

Segundo: Se aprueba la p resente solicitud de declaración de ausencia de 
Frankli n Luciano de la Cruz, prom ovida por Gloria de la Cruz García y/o Gloria d e la 
Cruz de Lucia no. 
-----

T e rcero: Por lo que una vez que cau se ejecutoria la presente resolución, ') 
p u blíquese por tres veces en uno de los periódicos de mayor circ u lación en el estado, con 
intervalo de quince días; y después cada seis meses s e publicaran edictos hasta que se 
declare la presunción de muerte, de conformidad con el artículo 678 del Código Civi l en vigor 
en el estado. 

Cuarto: H áganse las anotaciones correspondientes en el Libro de Gobierno 
q u e se lleva en este Juzgado y en su oportunid ad archívese este expediente como asunto 
concluido. 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase . 
Asi , defin itivamente lo resolvió, manda y firma la M aestra e n Derecho Liliana 

M aria López Sosa, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial de 
Fron tera, Cen tla, Tabasco, México, ante la secretaria judicial licenciada Enedina del Socorro 
González Sánch ez. con quie n legalmente actúa, que certifica y da fe . .. " 

AUT O DE 20 D E OCTU BRE D E 2 0 20 

" ... PRIMERO. Se t iene por p resente con su escrito de cuenta a la ciudadana FRANCISCA 
BEATRIZ LUCIANO DE LA CRUZ, en s u calidad de representante legal del p resunto 
a u sente, com o lo solicita y toda vez que ningu na de las partes interesadas en el p resen te 
juicio inte rpusieron recurso de apelación en contra de la sen tencia definitiva de diecinueve 
de marzo del año en curso, con fundamento en e l artícu lo 336 Fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el E s tado, se declara que la misma HA CAUSADO 
EJECUTORIA para todos los e fectos legales a que h aya lugar, en consecuencia previa las 
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" ... 2022, Año de Ricardo Flores Magon ... " 
anotaciones de rigor que se den en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado, 
archívese la presente causa como asunto totalmente concluido ... " 

Lo anterior, para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres en tres 
días, expido el presente edicto, el dos de diciembre de dos mil veintidos, en Frontera, Centla, 
Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que 
deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de 
sus intereses convenga, dentro del término de quince días hábiles, contados a partir de la 
última publicación que se haga a través de la prensa. 
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esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no comparecer las . 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en 
los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en los artículos 123 fracción 111 y 136 del 
Código de Proceder en la materia. 

7. Se ordena exhorto 
Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 

Comalcalco, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y que su domicil io se encuentra en 
Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez Civil en 
turno de Comalcalco, Tabasco, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, 
ordene a quien corresponda notifique el presente proveído. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución encomendada, en un plazo no mayor 
de quince días, contados a partir de la recepción del exhorto y hecho que sea lo devuelva a la 
brevedad posible. 

Se ordena al actuario certifique la entrega de las copias de traslado de la demanda, 
debidamente selladas y cotejadas, y describa qué copias le entrega; lo anterior, de conformidad 
con la jurisprudencia emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL REALIZAR LA 
CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS 
DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO". 

Hágasele saber a la parte promovente que queda a su disposición la tramitación del 
exhorto de referencia en esta secretaria. para que le den el trámite respectivo. 

8. Domicilio procesal y autorizados 
Señala la promovente Helia Guajardo Lozano, para recibir citas y notificaciones en el 

Despacho Jurídico ubicado en la calle Buenos Aires 110, colonia centro, Paraíso, Tabasco, 
autorizando para tales efectos a las licenciadas Víctor Jesús Sevilla Castillo y Víctor Jesús Sevilla 
Pérez y a los pasantes en derecho Roger Antonio Domínguez Hernández, Juan Fernando 
Hernández Santiago, Carlos Isaac Alejandro Torres, ltzel Janely de la Cruz, Yesenia Ólan, 
Marisol Guadalupe González, Eva Denisse Ramírez Ramírez, Yessica del Carmen García 
Garcia, Margarita Alejandro Márquez, Grecia Acosta de la Cruz, Christi Paola Ramirez 
Dominguez, Ramiro Cancino Castellanos y Eduardo Domínguez Hernández, lo anterior en 
términos de lo dispuesto en el artículo 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

Nombrando como sus abogados patronos a los Licenciados Víctor Jesús Sevilla Castillo y 
Víctor Jesús Sevilla Pérez, personería que se les reconoce, en virtud de estar inscrita su cédula 
profesional, en términos de los artículos 84 y 85 de la ley antes citada. 

9. Se ordena dar vista 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena dar vista al 

Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a los colindantes: 
• Saúl Zapata Domínguez, con domicilio ubicado en la Carretera Estatal La Raya -

Chichicapa, de la Rancherfa Libertad Segunda sección, de este municipio de 
Paraíso, Tabasco. 

• Eliel Dominguez Flores, con domicilio ubicado en Carretera Estatal La Raya -
Chichicapa, de la Ranchería Libertad Segunda sección, de este municipio de 
Parafso, Tabasco. 

• Heberto Dominguez Flores, con domicilio ubicado en Carretera Estatal La Raya 
- Chichicapa, de la Ranchería Libertad Segunda sección, de este municipio de 
Paraíso, Tabasco. 

Para que dentro del término de tres días hábiles, contados al día siguiente en que surta 
efecto la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual 
manera se les hace saber que deberán señalar domicilio en el centro de esta ciudad, para los 
efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad 
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

Se ordena al actuario certifique la entrega de las copias de traslado de la demanda, 
debidamente selladas y cotejadas. y describa qué copias le entrega; lo anterior, de conformidad 
con la jurisprudencia emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL REALIZAR LA 
CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS 
DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO". 

10. Oficio al Presidente Municipal 
Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio Presidente Municipal del municipio 
de Paraíso, Tabasco, para los efectos de que dentro del término de diez días hábiles informe a este 
juzgado, si el predio rustico localizado en la carretera Estatal/a Raya - Chichicapa, de la Ranchería 
Libertad segunda sección de este municipio; constante de una superficie de (0-23-45 Has) cero 
hectáreas, veintitrés áreas, cuarenta y cinco centiárea , con la siguientes medidas y colindancias: 
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Al noreste, en 21.00 metros con Propiedad de Heberto Domínguez Flores; Al sureste, en 77.50 
metros con predio de Eliel Domínguez Flores; Al noroeste, en 88.20 metros con propiedad de Saúl 
Zapata Domínguez; Al sureste en 35.40 metros con Carretera Estatal la Raya - Chichicapa; 
pertenece o no al fundo legal de este municipio. 

11. SCEJEN. 
Ante el Estado de emergencia de la pandemia decretado por la OMS conocida como COVID-

19, así como atendiendo a lo dispuesto por los artículos 01 y 04 de la Constitución Federal que 
prevé el deber de los Tribunales de promover, respetar y garantizar derechos humanos, siendo de 
relevancia en este momento, preservar la Salud de todas las personas, en relación con el numeral 
01/2020, decretada de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, en el que prevé que en 
los Estados, la función judicial debe continuar con las medidas necesarias, y el artículo 27 de la 
Convención lnteramericana de Derechos Humanos, que establece la posibilidad de los países 
decreten estado de emergencia por cuestiones de salud. 

Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo Sistema de Consulta del 
Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN", en el que desde cualquier equipo con 
acceso a internet podrán consultar en el sitio web: www.tsj-tabasco.gob.mx. todas las resoluciones 
que se emitan en el expediente, si así lo autorizan expresamente, en el propio sistema o por escrito 
presentado en éste juzgado, notificárseles de todas y cada una de las resoluciones emitidas en dicha 
causa, al ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema de Consulta del 
Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN" en la página: http://eje.tsj­
tabasco.gob.mxl. y una vez que se encuentre dado de alta en el mismo deberá proporcionarlo a 
este juzgado para que las subsecuentes notificaciones le sean notificadas en d icho medio 
electrónico, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

12. Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de 

los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 
como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que 
le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición·. en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán 
los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada 
o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada 
Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

13. Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la actualidad existen 
y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus 
respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y 
actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, 
lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal 
hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera 
decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad 
procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al 
artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de 
Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 167640. 
Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C . Página: 2847, bajo 
el rubro: " •.. REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY 
DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA .... " 

14.- Medidas sanitarias 
Por último, como ya se mencionó, es un hecho notorio la existencia de la emergencia 

sanitaria producida por la pandemia causada por el virus SARS-CoV-2, coronavirus tipo 2 del 
síndrome respiratorio agudo grave conocido como COVID-19, por lo que este tribunal en aras de 
proteger, salvaguardar y garantizar los derechos humanos como es la salud, la vida y la impartición de 
justicia tanto de las partes y del propio personal que integra este Tribunal, consagrados en los 
artículos 1, 4, 17 y 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, existen diversas medidas estrictas que todos 
debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, propagación y otros riesgos sanitarios según 
el acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio de dos mil veinte y las anteriores dictadas por la 
autoridad sanitaria Federal y del Estado, por lo que para comparecer a este recinto, y poder 
ingresar al edificio, asi como para el buen desarrollo y posibilidad de efectuar las audiencias 
futuras, deberán seguirse el siguiente protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 
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2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. El tribunal 
determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o en alguna otra área para evitar 
aglomeración o buen desarrollo de la audiencia según sea el caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando las áreas 
señaladas de espera o donde le indique el servidor judicial que le atienda. 

4 . No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a : acompañantes de las personas 
que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, ni a menores de edad, ni a quienes 
que pertenezcan al grupo vulnerable establecido por la autoridad sanitaria como son de manera 
enunciativa más limitativa las siguientes personas: 

d) adultos mayores de sesenta años. 
e) con enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión, 

enfermedades pulmonares, hepáticas, metabólicas, obesidad mórbida, 
insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas, entre otras, 
asociadas a un incremento en el riesgo de complicaciones o con insuficiencia 
inmunológica. 

f) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas condiciones o alguna otra 

que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable para actuar en consecuencia o prever mayores 
cuidados o medidas ante ese evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados centígrados o algún otro 
síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como resfriado, gripe o escurrimiento nasal, 
deberá comunicarlo de inmediato en el área de control de ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser detectado en los 
filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o será desalojado de ser detectado en e l 
interior comunicándolo a la autoridad sanitaria competente, por lo que deberá acatar la medida de 
quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes de la fecha de la 
audiencia deberá comunicarlo por escrito a esta autoridad judicia l, indicando además, si sido 
diagnosticado con el virus o ha estado con persona que lo haya presentado dentro de los quince días 
anteriores a la fecha de su citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto judicia l deberá 
respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una distancia mayor a 1.5 a 2 metros de 
cualquier persona que esté a su alrededor. De no acatar la medida será desalojado o no se le 
permitirá el acceso. 

7 . Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8 .- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar no tocarse la 

cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la aud iencia únicamente deberán acudir quienes vayan a 
intervenir en la misma. Durante la aud iencia el uso del expediente será exclusivo del persona l de 
juzgado, se exhorta a los comparecientes tenga a la m a no sus constancia s procesales o docum e ntos 
que necesiten para la intervención a que sean c itados. 

9 .- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo. 
Notifíquese personalmente y Cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el Doctor Adalberto Oramas Campos, Juez Segundo 
Civil de Primera Instancia del Décimo Segundo Distrito Judicial de Paraíso, Tabasco, por y ante la 
licenciada Patsy Guadalupe Villarreal Luna, secretaria judicial, con quien actúa, certifica y da fe. 

Lo anterior, es por si alguna persona tiene interés, que comparezca a este Juzgado a 

manifestar lo que a sus derechos conviniere. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA SU PÚBLICACIÓN EN PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 

ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR 

DOS VECES, DOS EN SIETE OlAS. SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO EL TRECE DE MARZO DEL 

DOS MIL VEINTITRES, EN PARAISO, TABASCO. 

UNDO DE PARAISO 
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Delia González Pérez, Suroeste: 17.00 Metros, con Delia González Pérez, y 24.70 

metros, con Zona Federal, Noroeste: 36.00 metros, con Zona Federal, Oeste: 

22.00 metros, con Delia González Pérez. 

TERCERO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 

902, 936, 938, 939, 940, 941 , 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en 

relación con los numerales 16, 28 fracción 111, 269 fracción 111, 318, 319, 457 Fracción 

VI, 710,711 , 712,713, 714,755 fracción 11 y 111 y demás aplicables del Código de 

Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía 

y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, reg ístrese en el libro de 

gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. 

Superioridad. 

CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo 

párrafo del diverso 1318 relativo al código civil en vigor de Estado, y 712 fracción 1 

del Código Procesal Civil en Vigor, hágase del conocimiento al Fiscal del Ministerio 

Público adscrito a este Juzgado, y al Instituto Registra! del Estado de Tabasco 

con sede en Comalcalco, Tabasco, ~I}F,ücio de esta causa, para la intervención que ,. 
legalmente les corresponda. ·'• --

Advirtiéndosé que el domicilio del Instituto Registra! del Estado de Tabasco 

con sede en Comalcalco, Tabasco, se encuentran fuera de la demarcación territorial 

de este juzgado, con fundamento en los artículos 124, 143 y 144 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se ordena girar exhorto al Juez Civil de 

Primera Instancia en turno de Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y 

colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda lleve a 

efecto la notificación mencionada en líneas que anteceden, facultando al juez 

exhortado con plenitud de jurisdicción para el cumplimiento de lo ordenado en el 

presente auto, así como para acordar promociones tendientes a su cumplimiento, 

habilitar días y hora inhábiles e incluso aplicar medidas de apremio, por ser un asunto 

de orden público, asimismo, para en caso del que el exhorto ordenado haya sido 

remitido a un órgano diferente al que deba prestar el auxilio, lo envié directamente al 

que corresponda, debiendo mediante atento oficio dar aviso de dicha circunstancia al 

suscrito. 

De igual forma, se le hace saber al juez exhortado que deberá diligenciar el 

presente exhorto dentro del plazo de quince días siguientes al en que sea 

recepcionado, tal como lo previene el párrafo primero del numeral 143 del Código 

antes citado, y hecho que sea lo devuelva a este juzgado. 

Se ordena al actuario certifique la entrega de. las copias de traslado de la 

demanda, debidamente selladas y cotejadas, y describa qué copias le entrega; 

lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia emitida por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
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"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL 

REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE 

CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA 

DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO". 

Para lo que se le requiere a la promovente Marisela Domínguez Gerónimo 

exhiba los traslados para el mismo, dentro del término de tres días hábiles, a partir 

del día siguiente en que surta efecto la notificación de presente auto , de conformidad 

con e l a rtículo de conformidad con e l artículo 123, fracción 111, del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor, apercibido que de no hacerlo, dentro el término 

conced ido, se hará acreedor a una medida de apremio consistente en una multa de 

VEINTE UNIDADES DE MED_IDAS Y ACTUALIZACIÓN, tal y com o lo establece el 

artículo 129 fracción 1, del Código de Procedim ientos Civi les en vigor, en re lación al 

d iverso segundo transitorio del decreto por lo que se declara reformadas y 

adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de desindexació l;l- del salario m ínimo, establecido por el 

Instituto Nacional de Estad' ·a (INEGI}, publicados en e l D iario Oficial 

de la Federación, vigent 99 d ir - ~e"'d-p brero del año dos mil veintidós, lo que 
~ "· r .. ;_;.~\." ~ 

da como resultado la cantidad $1',924.:4 '{"-.m . il novecientos veinticuatro pesos 
,_ 

4/100 moneda nacional), .cantidaél ,que resw-1 a respecto al valor de cada unidad de 

medida 96.22, m isma que--se:_obti¡~e :d~·' l.~'uiente manera: 96.22 x 20= $1 ,924.4, 
• • • --~,.., .-~,:, ""(y:.._"Ó~ 

la cual se duplicara en caso""tte~Ja 

QUINTO. G írese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 

Constituc ional de esta c iudad, debiendo anexar ahí mismo, copia de la solicitud 

inicial y demás documentos, debidamente cotejados y sellados para que dentro del 

plazo de diez día hábiles contados a partir del siguiente al en que reciba el oficio de 

estilo , informe a este juzgado si e l predio urbano ubicado en la ranchería 

Moctezuma Primera sección, ubicado en la carretera estatal Paraíso­

Comalcalco, interior sin número, de este municipio de Paraíso, Tabasco, 

constante de una superficie total de 00-55-75.20 Has, localizados por las medidas y 

linderos siguientes: Noroeste: 86.86 Metros, con Nasario Gerónimo Sánchez, 

Este. 80.28 M etros con callejón de acceso de 4.00 metros de ancho, Sur: 36.60 

Metros, con callej ó n de acceso de 3.00 metros de ancho y 24.00 metros con 

Delia González Pérez, Suroeste: 17.00 Metros, con Delia González Pérez, y 24.70 

metros, con Zona Federal, Noroeste: 36.00 metros, con Zona Federal, Oeste: 

22.00 metros, con Delia González Pérez, si pertenece o no a l FUNDO LEGAL de 

este Municipio. 

SEXTO. En atención ·a los domici lios de los colindantes del Este y la 

colindancia Noroeste, del presente pred io en litis se ordena notifi-Garles la tramitación 
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del presente juicio, a la autoridad municipal H. Ayuntamiento Constitucional de 

Paraíso, Tabasco, con domicilio en las calles de Comonfort y Ocampo de esta 

ciudad de Paraíso, Tabasco; y a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), 

Delegación de Tabasco, con domicilio en Avenida Paseo Tabasco, número 907, 

colonia Gil y Sáenz en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

En consecuencia se le requiere, para que dentro del término de tres días 

hábiles, siguientes en que surta sus efectos la notificación del presente proveído, 

deberá exhibir las copias de traslados según sea la cantidad de los colindantes antes 

descritos, para estar en condiciones de ordenar la notificación de los mismos. 

SÉPTIMO. De conformidad con lo establecido en el numeral139 fracción 111 y 

755 del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese los edictos 

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los 

de mayor circulación estatal, tales como: "Avance" ."Tabasco Hoy", "Presente" o 

"Novedades de Tabasco", a elección del promovente, por tres veces de tres en tres 

días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta 

Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Publica, Delegación de Tránsito, Agencia 

del Ministerio Publico, Juzgados Primero y Segundo Civil, Receptaría de Rentas y H. 

Ayuntamiento Constitucional, el mercado público, central camionera y en el lugar 

donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en 

general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, deberá 

comparecer ante e·ste Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días 

hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

OCTAVO. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 

1318 parte infine de la Ley Sustantiva Civil, hágase del conocimiento de los 

colindantes del predio motivo de estas diligencias, así como a la autoridad municipal 

H. Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco . y a la Comisión Nacional del 

Agua (CONAGUA), Delegación de Tabasco, la radiación de esta causa para que de 

conformidad con la fracción 111 del artículo 123 del código de proceder de la materia 

dentro del término de TRES DÍAS manifiesten lo que a sus derechos convenga, 

debiendo señalar domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en 

esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

aun las que conforme a las reglas generales deban hacerle personalmente, le 

surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos de este juzgado 

de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley antes invocada. 

Para lo que se le requiere a la promovente Marisela Domínguez Gerónimo 

exhiba los traslados para los mismos, dentro del término de tres días hábiles, a 

partir del día siguiente en que surta efecto la notificación de presente auto, de 

conformidad con el artículo de conformidad con el artículo 123, fracción 111, del 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor, apercibido que de no hacerlo, dentro el 
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término concedido, se hará acreedor a una medida de apremio consistente en una 

multa de VEINTE UNIDADES DE MEDIDAS Y ACTUALIZACIÓN, tal y como lo 

establece e l artículo 129 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en 

relación a l diverso segundo transitorio del decreto por lo que se declara reformadas y 

adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, establecido por el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), publicados en el Diario Oficial 

de la Federación, vigente a pa,rtir del uno de febrero del año dos mil veintidós, lo que 

da como resultado la cantidad $1 ,924.4 (un mil novecientos veinticuatro pesos 

4/100 moneda nacional), cantidad que resulta respecto al valor de cada unidad de 

medida 96.22, misma que se obtiene de la siguiente manera: 96.22 x 20= $1 ,924.4, 

la cual se duplicará en caso de reincidencia. 

NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 

que ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los 

puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer 

párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en e l Estado. 

DÉCIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se reservan para 

ser tomadas en cuenta e~~~~~~ 

los efectos de oír , ciones en la calle Buenos Aires número 

110, colonia Centro, ·de este munjciffo de Paraíso, Tabasco, autorizando para 

tales efectos a los Licenciados'Víc.tor ~~sús Sevilla Castillo y Víctor .Jesús Sevilla 

Pérez, y a los pasante~~n.J)erecliÓ ·~ger Antonio Domínguez Hernández, .Juan 
~".:'-"0 U'\:. 

Fernando Hernández S~tiag - , J akeline de la Fuente Gómez, María Fernanda 

Domínguez Domínguez, Monserrat Alejandro Segura, Eva Denisse Ramírez 

Ramírez, Yesenia Olan de la Cruz, .Josmar Pérez de la Cruz, Fabiola Rodríguez 

Alejandro e ltzel .Janely de la Cruz Segura, en términos de los dispositivos 136 y 

138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Nombrando como sus abogados patronos a los Licenciados Víctor .Jesús 

Sevilla Pérez y Víctor .Jesús Sevilla Castillo, personería que se les reconoce, en 

virtud de estar inscritas sus cédulas profesionales, en términos de los artículos 84 y 

85 de la ley antes citada. 

DÉCIMO SEGUNDO. Asimismo, con fundamento en los artículos 1°, 2°, 14 y 16 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en e l Protocolo de 

Actuación para quienes Imparten Justicia en casos que involUcren Derechos de 

Personas, Comunidades y Pueblos Indígenas, hágasele saber a las partes, que en 

las siguientes actuaciones que realicen o intervengan, deberán hacer del 

conocimiento a esta autoridád, si son miembros de una comunidad o pueblo 
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originario, si hablan y entienden el idioma español, o si padecen alguna enfermedad 

que les impida desarrollar por si solos sus derechos sustantivos o procesales; con la 

finalidad que oportunamente puedan ser asistidos por un intérprete y defensor que 

conozca su lengua y cultura, o se tomen las medidás necesarias para que no se 

vulneren sus derechos humanos tutelados en la carta magna. 

DÉCIMO TERCERO. Dado que es un hecho notorio la accesibilidad a las 

innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta 

y expedita, en términos del artículo 17 constitucional·, hace saber a las partes y/o 

personas autorizadas para tales efectos, que podrán realizar reproducción de las 

constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 

electrónico de rep:<oducción portátil, siempre que no se trate de documentos cuya 

difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 

manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 

documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas 

con lealtad procesal prevista en la fracción 1 del artículo 89 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el 

rubro siguiente: 

" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 

LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 

REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. 

La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos 

aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir 

el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los 

derechos constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de 

Amparo no contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código 

Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artículo 278, la 

expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha 

modificado desde su publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el 

veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a 

la analogía con una norma vigente en acatamiento al artículo 14 constitucional. Así, 

el Código de Comercio en su numeral1067, y el Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 331, actualmente autorizan la 

reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que 

obren en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto 

judicial que así lo autorice siempre que se deje constancia de su recepción en los 

autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; lo cual 

representa un gran~ cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se 

dispuso expresamente respecto al uso por el propio interesado de los medios 

tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los 
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dos últimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las 

innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constancias 

que obran en el expediente de una manera más ágil mediante e l uso del scanner, la 

cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copiar constancias o 

reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente, lo que ha 

suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los 

expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para 

consultarlos. De ahí que ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe 

integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en armonía con el 

principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, 

y si de conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados 

tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples 

que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su 

recepción, aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener tales 

copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las 

innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que 

obran en el expediente de era más ágil mediante el uso del scanner, de la 
\UO¡..-. 

cámara fotográfica, d éctores Jase;; otro medio electrónico de reproducción 

portátil, n~ hay ~~~t~r o ~.e?~~q~-~ jm·~~da utiliz~ción y de~e ~er permitida _en aras 

de una 1mpart1c1on ¡ de ..:J~StiCJa pronta 1'}. exped1ta, en term1nos del art1culo 1Z 
constitucional, sólo d~~- cuid'a:rsé que esas' herramientas sean utilizadas con lealtad 

1 i< ~~ --' ,;..¡ .A ..,.. // t t t d "f . . t . d procesa y que no se reP. 0~ zc.,. ~u.ocumén os o ex os cuya 1 us1on es e reserva a 
~u '-'#" 

por d isposición legal expresa ' ·-s-i-¡:>n viamente debe mediar una notificación personal 

a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla general, s í 

procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de la 

laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la 

situación actual científica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal 

pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la 

parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en todo 

caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que 

implique que la fe pública del ·secretario de Acuerdos quede comprometida respecto 

de la posterior reproducción o edición que hagan los interesa~os y, sólo para la 

hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el 

expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo 

que a su interés legal convenga. Localización: [TA] ; 9a. Época; T.C.C.; S .J.F. y su 

Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 2009; Pág. 2847 . 1.3o.C.725 C ... " 

DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl , 73 y 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado 
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del tres de mayo de dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia), (resolución), (d ictamen), que se dicte en el presente asunto 

estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 

procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 

(sentencia), (resolución), (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias a l juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en lo d ispuesto en algún tratado internacional, en Ley 

General o Estatal de Transparencia y Acceso a la información pública y/o la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta antes 

que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 

correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 

que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 

por el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO QUINTO. Finalmente, ante el estado actual de los contagios del 

virus SARS-CoV2 (COVID 19), que se han estado suscitando en todo el país, e l 

Poder Judicial del Estado, en beneficio de sus servidores judiciales y al público en 

general (litigantes, partes intervinientes en los j uicios, representantes legales) que 

acuden ante los diferentes j uzgados de esta institución a realizar trámites diversos, 

es por ello; que para salvaguardar la integridad física (la salud y la vida) es 

conveniente diseñar nuevas estrategias con la premisa de proteger a las respectivas 

familias tanto del personal que labora en los juzgados, como de las demás partes 

que acudan al mismo, ante ello es indispensable privilegiar el trabajo a distancia para 

evitar el mínimo de riesgo de contacto y contagio entre las partes que integran las 

diversas litis que se realizan en los diferentes órganos jurisdiccionales. 

Es por ello que en aras de una impartición de justicia pronta, como lo 

establece el artículo 17 de la Constitución General de la República, y el artículo 115 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, para el caso de que en 

el presente juicio deban realizarse notificaciones personales, a cualquiera de las 

partes que intervienen en el mismo, se habilitan horas y días inhábiles, que resulten 

necesarios para que el actuario judicial de la adscripción pueda efectuar las m ismas, 

así como para el caso de que una vez que se haya cerciorado el funcionario judicial, 

que el domic ilio en que se actúa es el señalado en . autos como de la persona a 

notificar, proceda en los términos de lo dispuesto en los artículos 130, 131 , 132, 133 
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y 134 del Código Procesal antes invocado, debiendo levantar el acta circunstanciada 

con las razones conducentes . . 

Por lo anterior, y con fundamento en el Acuerdo General Conjunto 06/2020 

de tres de junio de 2020, emitido por el Pleno de Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial, relativo "al porque se reanudan las labores jurisdiccionales y administrativas 

del Poder Judicial del Estado de Tabasco, a partir de uno de junio de 2020 y se 

emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad". Así como al 

"Protocolo para el regreso a la nueva normalidad del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco", relativo al esquema de trabajo y medidas de contingencia en los órganos 

jurisdiccionales por el fenómeno de Salud Pública, derivado de la emergencia 

sanitaria generada por la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID 19), este Tribunal 

tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio 

esencial de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la 

información y; con ello hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en 

el futuro pudieran suscitarse. Es por ello que de conformidad al artículo 131 en sus 

fracciones IV, VI y VIl del Código de Procedimientos Civiles en vigor en e l Estado, las 

electrónico, mensaje de texto ó watsapp deberán de manifestarlo expresamente a . . 
través de escritos impr:.esqs: para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo y 

el número de teléfon (me~saje 'de;tg-~to ówatsapp), siendo con ello así, que en el , - ..... -:-~ 

acuerdo donde se autorice q e a notificación se le realice por medio electrónico que 

se solicite, se le indicará el correo electrónico institucional o el número telefónico del 

actuario judicial, por medio del cual le practicara las notificaciones respectivas. 

En consecuencia, del párrafo que antecede, el actuario judicial al realizar la 

notificación vía electrónica, una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la 

pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá _ge levantar el acta 

pormenorizada en el haga constar, la hora y fecha del envió de la notificación, para 

que estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la 

misma. Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de tramitarse 

completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO YESENIA 

NARVÁEZ HERNÁNDEZ, JUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAÍSO, TABASCO, POR Y ANTE 

LA LICENCIADA DEYSI DE JESÚS HERNÁNDEZ ALEJANDRO, SEGUNDA 

SECRETARIA JUDICIAL, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN DOS VECES DE 
SIETE EN S IETE DÍAS EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA 
CAPÍTAL DEL ESTADO DE TABASCO; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTITRES DIAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA 
CIUDAD DE PARAISO, TABASCO. 

DEZ ALEJANDRO. 
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POSTORES O LICITADORES. 
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EN EL CUADERNILLO FORMADO CON MOTIVO DE:GfJf.&.Gil~ NTE DE 
EJECUCION DE SENTEN CIA DERIVADO DEL EXPEOJENTE NÚMERO 
00137/2012 RELATIVO A L JUICIO ESPECIAL DE ALIMENTOS, P ROMOVIDO 
POR FANIA ARLETTE AGUILERA AGUILERA, EN CONTRA DE OSCAR 
CARDENAS RUIZ, EN VEINTE DE ENER O DE DOS MI!L VEIN T IRES, SE D ICTO 
UN A UTO Q U E COPIADO A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, 
VEINTE DE ENERO DE DOS MIL VE.INTITRÉS. 

VlSTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Advirtiéndose del cómputo que antecede, que ninguna d e las 

partés manifestó con respecto a la v ista ordenada en el auto del siete de 
noviembr.e de dos mll veintidós, dentro del término que le fue concedido, se les 
tiene por p erdido el derecho que tuvo para hacerlo. de conformidad con lo 
d ispuesto en el artfculo 11 18 del Código de Procedimientos C iviles en vigor en el 
Estado. 

Segundo. Se tiene por presentado e l . licenciado Omar Sánchez 
Jiménez, abogado patrono de la parte incidentista, con el escrito de cuenta, como 
lo solicita y toda vez que la parte demandada no realizó manifestac ión alguna a la 
vista del auto del veintiuno de septiembre del presente año, dentro del término que 
para tales efectos se le concedió, se le tiene por perdido el derecho que debió 
ejercitar , de conformidad con e l artfculo 118 del código de procedimientos ch1lles 
en vigor. 

Tercero. Atendiendo a lo solicitado por e l p romovente y de conformidad 
con lio dispuesto e n el artfculo 427 d el Código de Procedimientos Civiles para el 
E stado, se d etermina que e l avalúo previamente exhibido, e laborado por el 
Ingenie ro C ivil Gustavo Espinoza Ayala , será e l que sirva de base para e l remate 
del b ien embargado, ello tomando en cuenta que la parte incidentad a no hizo uso 
de ese derecho dentro del término p revisto en la fracción 1 del citado precepto 
legal. ~ 

En co~clJencta,_.,con funda mento en los numerales 426, 427 fracción 11, 
433, 434 y .435 y cfemás relativos d el Código de Procedimientos Civiles e n vigor, 
se o rdena sacar a· pública subasta, e n primera almoneda y al m ejor postor el 
inmueble embargado propiedad del incjdentado Osear Cárdenas Ruiz, 
consistente en: 

PREDIO URBANO, LOTE 11, MANZA 5, NUMERO INTERIOR 
11, UBICADO EN CALLE RETORNO NATACION, FRACCIONAMIENTO 
RESIDENCIAL CIUDAD D E PORTIVA, VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO, constante de una superficie de 115.625 metros cuadrados, 
(dento quince metros seiscientos veinticinco centímetros cuadrados). 
inscr ito en marzo 01 de 1989, bajo el número 1835 del libro general de 
entradas, a folios 7185 al 7189 del libro de duplicados volumen 113, 
quedando afectado por dicho acto y contrato el predio número 48004 a 
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folio 104 del libro mayor volumen 187, en ese entonces, ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco. 
Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $2,440,000.00 (dos millones 

cuatrocientos cuarenta mil pesos 00/100 moneda nacional), mismo que servirá de base 
para el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

Cuarto. De conformidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción IV 
del Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los postores o licitadores que 
deseen inte-rvenir en la subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento.,de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal 
Superior de Justicia .del Estado, una cantidad igual, por lo menos al diez por ciento 
de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinto. Como Jo previene el artículo 433 fracción IV del Código de 
Proced~mientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, para lo cual expídanse 
los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; en la inteligencia 
que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las nueve horas con 
treinta minutos del día tres de mayo de dos mil veintitrés, y no habrá prórroga 
de espera. 

Sexto. Por otra parte, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado,· 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del 
Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguna de dichas 
publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese día. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA TERCERO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO; DOCTORA EN DERECHO LORENA DENIS TRINIDAD, 
ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA CARMITA GOMEZ 
SILVA, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS DEBIDAMENTE SELLADOS, 
FOLIADOS Y RUBRICA0bs PARA SU PUBLICACIÓN DOS VECES DE SIETE 
EN SIETE OlAS EN UN PERIÓDICO ENTRE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE 
ESTA CIUDAD, A LOS VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES. 

:; 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INTERPELACIÓN JUDICIAL
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SEGUNDO. Ahora. tomándose en consideración que las 
publicaciones del Perjódjco O ficial del Estado son los días miércoles y 
sábado, cabe la posibilidad, que una de las publicaciones sea 
elaborada en día sábado que resulta ser inhábil, en consecuencia, 
se habilitan días y horas inhábiles para que se anuncie la publicación 
de edictos en el Periódico Oficial del Estado, en día sábado, de 
conformidad con el numeral 115 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado. 

TERCERO. Queda a cargo de la parte actora la tramitación y 
publicación de los edictos ordenados, por lo que deberá 
comparecer ante la oficialía de partes de este juzgado a realizar los 
trámites correspondientes para su obtención, debiendo cerciorarse 
que los mismos estén debidamente e laborados y que en ellos se 
incluya el auto de inicio de treinta y uno de octubre de dos mil 
diecinueve, y el presente proveído, cubrir los gastos que se genere y 
que se publiquen correctamente en los términos indicados. con el 
apercibimiento que de no hacerlo, reportará el perjuicio procesal 
que sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad con el 
numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de Tabasco. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de 
a lgún defecto, la parte actoro deberá hacerlo saber precisando en 
que consiste, regresándolo o este órgano jurisdiccional dentro de los 
tres días hábiles siguientes o aquel en que lo hubiere recibido, para 
su corrección, apercibido que de no hacerse la devolución del 
edicto defectuoso en el término señalado, reportará el perjuicio 
procesal que sobrevenga por lo actitud asumida. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, la maestra en derecho AlOA 

MARÍA MORALES PÉREZ, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Centro. ante la licenciada ANA LILIA 
OLIVA GARCÍA, Secretario Judicial de Acuerdos, quien certifica y da 
fe .... " 

INSERCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA TREINTA Y UNO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INTERPELACIÓN JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; TREINTA Y UNO DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se p rovee: 
Primero. Por presente a la licenciado Leticia Rojas Oamián, 

en su carácter de apoderada legal de la persona moral 
denominado "ADMINISTRADORA FOME "1", SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, representada por 
"Zendere Holding 1", Sociedad Anónima Promotora de Inversión de 
Capital Variable, personalidad que acredita y se le reconoce en 
términos de la copio certificado del instrumento número 99,318 
(noventa y nueve mil trescientos dieciocho) de fecho primero de 
febrero de dos mil diecinueve, posado ante lo fe del licenciado 
Carlos Antonio Morales Montes de Oca, Titular de lo Notorio número 
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227 (doscientos veintisiete) de la Ciudad de México; para los efectos 
legales procedentes con fundamento en los artículos 72 y 205 
fracción 1 del Código de Procedimientos C iviles, 2858 y 2862 fracción 
11 del Código Civil. ambos en v igor para el estado de Tabasco. 

En estos términos comparece la ci tada apoderada con su 
escrito de demanda y anexos, consistentes en: original de: estado de 
cuenta a nombre de JUAN DE DIOS MARTINEZ RODRIGUEZ Y NELSA 
DEL SOCORRO CA TZIN LEON; copias certfflcadas de: los instrumentos 
números 99,318 {noventa y nueve m il trescientos d ieciocho), y 90,310 
{noventa mil trescientos d iez), de fechas primero de febrero de dos 
mil nueve y catorce de diciembre de dos m il d ieciséis, pasadas a n te 
la fe de/licenciado Carlos Antonio Morales Montes de Oca, Titular de 
la Notaria número 227 {doscientos veintisiete) de la C iudad de 
México, así como copias certificadas de las escrituras números cinco 
mil cuatrocientos veintinueve y seis m il seiscientos d iez, y dos 
traslados, con los que promueve Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Interpelación Judicial. en contra de JUAN DE DIOS 
MARTINEZ RODRIGUEZ, como parte acreditada y a su cónyuge NELSA 
DEL SOCORRO CATZIN LEON, con domicilio para ser notificados en e l 
ubicado en la calle Lote 8, Manzana i 1, marcado con el número 11 3, 
casa 1, de la calle Flor de Verónica, del Condominio Horizonta l 
"Rinconada Las Gaviotas", colonia Gaviotas, (actualmente calle Flor 
de Verónica, número 113-1 del Fraccionamiento Rinconada Las 
Gaviotas), de esta C iudad de Villahermosa, Tabasco. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 2066 y 2283 del 
Código C ivil; l. 2, 3, 16, 24, 27, 28, 710, 71 l. 714 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se 
da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese 
expediente regístrese en e l libro de gobierno con el número que le 

"' >,corresponda y dése aviso de su inicio a l Tribunal Superior de Justicia 
del estado . 

.• ,_~ ' "' ,'. \ Tercero. Como lo solicita la promovente, notifíquese a JUAN 
· ·' "'· · DE DIOS MARTINEZ RODRIG UEZ, como parte acreditada y a su 

• ~ 'Cónyuge NELSA DEL SOCORRO CATZIN LEON, en los domicilios 
séñalados en e l punto primero de este proveído, que se protocolizó el 
Contrato de Cesión Onerosa de Créditos y Derechos Derivados en los 
mismos, que por una parte BANCO NACIONAL DE MEXICO, 
SOCIEDAD ANONIMA INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO 
BANAMEX, como "El Cedente" y por la otra ADMINISTRADORA FOME 
"1", SOCIEDAD DE RESPONSABiliDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
relativo del contrato número 5264643010 a nombre del interpelado 
NELSA DEL SOCORRO CATZIN LEON, así como también las 
certificaciones respecto al testimonio de la escritura número treinta y 
seis m il ciento treinta de fecha veintitrés de febrero del dos mil once, 
ante la fe del licenciado Francisco Isidoro Hugues Veléz, titular de la 
Notaria número doscientos doce de la Ciudad de México, y e l 
segundo testimonio de la escritura número catorce mil trescientos 
sesenta y cinco de fecha cuatro de julio del dos m il dieciséis, pasada 
ante la fe del licenciado Eduardo Francisco García Villegas, t itular de 
la Notaria número doscientos cuarenta y ocho de la C iudad de 
México, en la que se encuentra descrita la personalidad o torgadas a 
los contratantes de la cesión, así como los datos del crédito cedido a 
favor de Recuperadora de Deuda Hipotecaria" Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, representada por 
"Zendere Holding 1", Sociedad Anónima Promotora de Inversión de 
Capital Variable, en e l que se encuentra e l c rédito hipotecario de la 
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porte interpelado, identificado con el número de contrato antes 
referido, originado en lo escrituro público número 5,429 de fecho 
veintiuno de abril de mil novecientos noventa y cuatro, posado ante 
lo fe del licenciado Merlín Narváez Suárez, Notorio Público número 
dos de Mocuspono, Tabasco, así como lo escrituro número 6.61 O de 
fecho dos de octubre de mil novecientos noventa y cinco, posado 
ante lo fe del licenciado Aníbal Alejandro Pedrero Loalza. notorio 
adscrito o lo Notorio público número cinco. 

Asimismo. requiérosele o lo porte interpelado. poro que 
dentro del término de treinta días hábiles. contados a partir del día 
siguiente o que surto efecto lo notificación que se le realice de este 
proveído. haga pago o ADMINISTRADORA FOME "1 ", SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, representado por 
"Zendere Holding 1", Sociedad Anónima Promotora de Inversión de 
Capital Variable, por conducto de su apoderado legal, de lo 
cantidad de $1 '424, 121 .30 (un millón cuatrocientos veinticuatro mil 
ciento veintiún pesos 30/100 monedo nocional). en el domicilio 
ubicado en Jaime Salmes número 11, Torre A, piso 7, colonia Los 
Morales Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal 
o bien mediante deposito o lo siguiente cuento referenciodo: 
Convenio CIE 000695149 de BBVA Boncomer, S.A. o nombre de 
Recuperadora de Deuda Hipotecaria, S. de R. L. de C . V .. refe rencia 
presentado por "Zendere Holding 1", Sociedad Anónima Promotora 
de Inversión de Capital Variable, debiendo acreditar d icho pago 
mediante lo exhibición d el comprobante del pago correspondiente, 
o más tardar a l día siguiente de efectuado el pago. Asimismo, 
deberá justificar estor al corriente del pago. 

En coso de no hacer pago del adeudo por lo cantidad de 
$1 '424. 1 21 .30 (un millón cuatrocientos veinticuatro m il ciento veintiún 
pesos 30/100 monedo nocional). se le dará por cancelado y 
rescindido el mismo. por fa lto de pago. quedando su representado 
en aptitud de hacer efectiva lo garantía hipotecaria otorgada. por lo 
que, se le concede a l interpelado el m ismo término para que el 
mencionado interpelado, desocupe y entregue el inmueble 
propiedad de "ADMINISTRADORA FOME "1", SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. representado por 
"Zendere Holding 1". Sociedad Anónimo Promotora de Inversión de 
Capital Variable. 

Al momento de la interpelación, hágase entrega al 
interpelado, de la copia fotostático simple del escrito inicial que da 
o rigen al presente procedimiento y de los anexos exhibidos por lo 
promovente. 

Cuarto. Se tiene a la promovente señalando como 
domicilio para oír y recibir citas, notificaciones y documentos el 
ubicado en Avenida 27 de Febrero 1338-altos, colonia Gil y Sáenz de 
esta ciudad de Vlllahermosa, Tabasco; autorizando poro tales 
efectos, así como para que revisen e l expediente, saquen copias. a 
los licenciados Silvia Slmbron García y Lorena Hernández Sánchez. 
así como a la estudiante en derecho Esmeralda Domínguez Romero 
y Ana Beatriz Rojas Damián. para los efectos legales procedentes. en 
términos de los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Quinto. la promovente nombra como abogada patrono a 
la licenciada Silvia Slmbron García; cargo que se le reconoce a la 
citada profesionista, toda vez que tiene debidamente registrada su 
cédula ~rofesional en el libro que para ello se lleva en este Juzgado, 
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de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en v igor en el Estado. 

Sexto. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto 
judicial los siguientes documentos: original de: estado de cuenta a 
nombre de JUAN DE DIOS MARTINEZ RODRIGUEZ Y NELSA DEL 
SOCORRO CATZIN LEON: copias certificadas de: /os instrumentos 
números 99,318 (noventa y nueve mil trescientos dieciocho}, y 90,31 O 
(noventa mil trescientos d iez}, de fechas primero de febrero de dos 
mil nueve y catorce de diciembre de dos mil dieciséis, pasadas ante 
la fe de/licenciado Carlos Antonio Morales Montes de Oca, Titular de 
la Notaria número 227 (doscientos veintisiete} de la Ciudad de 
México, así como copias certificadas de las escrituras números cinco 
m il cuatrocientos veintinueve y seis mil seiscientos diez: y déjese 
copias cotejadas de los mismos en el expediente que se forme, de 
conformidad con el numeral l 09 del ordenamiento legal antes 
invocado. 

Séptimo. Como lo solicita la ocursante. hágase devolución 
poder general donde acredito su personalidad, previa identificación 
y constancia que por su recibo deje en autos. 

Octavo. Tomando en consideración que es un hecho 
notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal 
en aras d e una impartición de justicia pronta y expedita , en términos 
del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción 
de las constancias que obran en el presente expediente, a través de 
cualquier medio e lectrónico de reproducción portátil, por sí o por 
conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre 
que no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que 
deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en 
aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
do~umento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas 
secin utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por 

~ ! · 6eguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 
~ .,_'_ - • : Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Sexto Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, 
México, M.D. AlOA MARIA MORALES PEREZ, ante la Secretaria Judicial 
licenciada ESTEFANÍA LÓPEZ RODRÍGUEZ, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe . . . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, 
DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA C IUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTA~Q9~SCO. 

n~ o:l J ·~ 
""" . " -~ ... 

- -
.' ' . LA S. • ET.ARIA J 
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JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE INTERPELACIÓN JUDICIAL
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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Predio urtlc.<Jo: ubicado en la Calle S imón Sarlat, númer o 435 d e la Colonia Centro 
d e l municipi o d e Huimúnguillo, Tabasco; constante de una superficie total de 4, 568.18 metros 
cuadrados, (cuatro '(.,·¡U/ quinientos sesenta y ocho punto dieciocho metros cuadrados), 
localizados dentro de ~~~ ~1guientes medidas y colindancias: 

Al norte: ·1;;,~'(;0, 0 .90; 15.30; 29.73 y 35.33, metros con propiedad de Fernando Palma, 
Juan Aguilar y Esmér¡'!;¿.·\ "L:i!mora Gómez. 

Al sur: )·7:.b ; 24.05; 6.90 y 34.72; metros con calle Camelia Colorado y propiedades 
de Margarita Vidrio R(;:=··~á~·. Juan Jacinto Rodríguez y Luz Zamudio. 

A l est""·:';;:¡;,~. :S1; 58.32; 15.30 y 20.00 metros, con propiedad de Esmeralda Zamora, 
calle Simón Se>r/at ·Y,:, •. 71,~~dades de Luz Zamudio y Margarita Vidrio Rueda. 

A ¿ 0~-;;;ú, ;:;;r.p!J; 11.90; 13.50; 13.70 y 20.00, metros con propiedades de Juan Aguilar, 
Juan Jacinto Rodri.qu<.:<~ .r emando Palma y Calle Ignacio Gutiérrez. 

T ercer ü. ~:or) fundamer.to en lo dispuesto por los numerales 836, 877, 889, 890, 900, 
901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320 y demás relativos del Código Civil, en relación 
con los numerales 16, 28, fracción III, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de 
Procedimiento Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; 
en consecuencia, fórmese el expediente regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le 
corresponda, dese aviso ae su Inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 
correspondiente al Fiscal CJel Ministerio Público adscrita a este Juzgado . 

.. ·. -. FIJACIÓN DE AVISOS 
•• 'r? , ... 

Cuarto. D'e conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del 
Código Civil, en relaci9;T..~on el numeral 139 fracción IJI del Código Procesal Civ i l ambos v igente en 
el Estado, dese ampl ia· (luv licidad por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado, por tres veces , :¡;ie tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor 
circulación de los que e'd.it an en la Capital del Estado, respectivamente; asimismo, fíjense los avisos 
en los lugares púb!.!~q'li tnás concurridos d e este Municipio, tales como el mercado público, el 
Hospital General, e l H • . i'~·,.;•cftamiento, los estrados de este Juzgado, el Centro de Readaptación Social 
del Estado, Secretar'M-::I:f\!.'"Einanzas, Oficial 0 1 del Registro Civi l de las Personas de este Municipio, 
Juzgado Primero Clv ;! ·<> é este Municipio y en el lugar de la ubi cación del predio de referencia, lo 
anterior, con ·¡a f\r.;,"'"''~ de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con 
anterioridad compar~<:p .a este Juzgado a hacer valer sus derechos en un plazo no mayor de trei nta 
días h á b i les c.ont ad.cs, a partir del siguiente de la ú ltima publicación de los edictos que se realice. 

Para la I'Íjac1ón de los avisos ordenados, se instruye al fedatario judicial de adscripción, 
para cumplimiento del artículo 1318 párrafo tercero parte infine d el Código Civil del Estado de 
Tabasco, debiendo levantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto deberá comparecer la 
parte interesada a solicitar fecha y hora en que se llevara a efecto esta diligencia con d icha fedataria. 

. NOTIFICACIÓN A COUNDANTES 
Quinto. Noti fíquese y córrase traslado con una copia debidamente cotejada, sellada y 

rubricada con su original de la demanda, a los colindantes que a continuación se detallan: 
Fernando ~aima, hoy Betsaida de Jesús Cruz Romero, con domicil io I gnacio 

Gutiérrez número 276, Colonia Centro de Huimanguillo, Tabasco. 
Juan Aguilal', hoy Martín Aguilar Cinco, con domicil io en Ignacio Gutiérrez número 

272, Colonia Centro de Huimanguillo, Tabasco. 
Esmeralda Z<amora Gómez, hoy Bárbaro Pablo Zamora, Calle Simón Sarlat número 

431, Colonia Centro de 'iuimanguillo, Tahasco. 
Margarit<t ilrt.lr io Rueda, con domicilio en calle Cornelio Colorado número 26 de la 

Colonia Centro de Hu 1m,_,.,guillo, Tabasco. 
Juan Jc,dm:o Rodríguez, con domici lio en la calle Cornelio Colorado número 30 Colonia 

Centro de HuimangL'ilic.•, Tabasco. 
Lu z :.:amuiJio, hoy María Luisa Garduza Zamudio, con domicilio en Calle Simón 

Sarlat número 439, Co1o nia Centro de Huimanguillo, Tabasco. 
Esm e ra lda Zamora Gómez, hoy Bárbara Pablo Zamora, con domici lio en la Calle 

Simón Sarlat, número 431, de la Colonia Centro de Huimanguillo, Tabasco. 
Luz Zamudio, hoy María Luisa Garduza Zamudio, con domici lio en la calle Simón 

Sarlat número 439, Colonia Centro de Huimanguillo, Tabasco. 
Margarita Vidr io Rueda, con domicilio en la calle Cornelio Colorado, número 26, 

Colonia Centro de Huimangulllo, Tabasco. 
Juan Aguilar, hoy Martín Aguilar Ci nco, con domicilio en Ignacio Gutiérrez número 

272, Colonia Centro de Huimanguillo, Tabasco. 
Juan Jacin t o Rodríguez, con domicilio en calle Cornel io Colorado número 30, Colonia 

Centro de Huimanguillo, Tabasco. 
Fer nando Palma, hoy Betsaida de Jesús Cruz Romero, con domicilio en Ignacio 

Gutiérrez número 276, Colonia Centro de Huimanguillo, Tabasco. 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, con domicil io conocido en H. 

Cárdenas, Tabasco. 
Haciéndoles saber la rad icación del presente juicio, para que dentro del plazo de tres 

días hábi les, siguientes al que surta efecto sus notificaciones de este proveído, manifiesten lo que 
a sus derechos convenga. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo plazo, señalen personas físicas 
y domici lios en la circunscripción de este Municipio (cabecera municipal), para los efectos de 
oír y recibir citas y noti ficaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por 
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 
y 229 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en v igor del Estado de Tabasco. 

SE GIRA EXHORTÓ PARA NOTIFICA'R 
Sexto. Toda vez que el domicilio del Registrador Público de la Pro p i edad y del 

Comercio t iene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 y 144 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al 
Juez Civil en turno de Primera Instancia de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración 
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con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda notifique, en:i:~l~ce y corra traslado con 
copia debidamente cotejada con su original de la demanda y las presentes· diligencias en el domicilio 
antes mencionado y le haga saber que tiene el plazo de tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente de su notificación, para que haga valer los derechos que tuvier-e, y requiérasele para que 
dentro del mismo plazo, señale persona física y domicilio en la circunscripción de este Municipio 
(cabecera municipal}, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fij ada en los ~blems de avisos de este 
Juzgado, aun las que conforme a las reglas generales deban hacerse pers~lmente de conformidad 
con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción JI del Código deo·P~QÍl~limientos Civiles en 
vigor. :f~~~¡; , · 

En consecuencia al punto que antecede, se le concede un pi~Cs~O días hábiles a la 
autoridad exhortada, para el trámite correspondiente y hecho que sea, loi~Jelva por los medeos 
legales o por las partes Interesadas. .'·Ji>!·:. 

Quedando a cargo de la parte promovente la tramitación del' .. d tado exhorto, para el 
cumplimiento del mismo, concediéndole un plazo de tres días hábiles para que haga devolución del 
acuse respectivo. 

SOUCITUD DE INFORMES 
Séptimo. Por otra parte, y como diligencia para mejor prove~r, gírese atento oficio al 

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional dé este Municipio d e 
Huimanguillo y Al Registro Agrario Nacional, ubicado en Zaragozi!i,.'607, Colonia. Centro, 
Villahermosa, Tabasco. ' 

Para que dentro del plazo de diez días hábiles siguientes al en que reciban el oficio en 
comento, informen a este Juzgado: 

Si el predio urbano: ubicado en la Calle Simón Sar lat, número 435 de la Colonia 
Centro del municipio d e Huimanguillo, Tabasco; constante de una superficie total de 4,568.18 
metros cuadrados, (cuatro mil quinientos sesenta y ocho punto dieciocho metros 
cuadrados), localizados dentro de las siguientes medidas y colindancias: · · ' 

Al norte: 25.00, 0.90; 15.30; 29.73 y 35.33, metros con propt'"ef!8dde Fernando Palma, 
Juan Aguilar y Esmeralda Zamora Gómez. ' · .. " ' 

Al sur: 37.42; 24.05; 6.90 y 34.72, metros con calle Corne7rtH::oiórado y propiedades 
de Margarita Vidrio Rueda, Juan Jacinto Rodríguez y Luz Zamudio. . · '· .. -

Al este: 01 .61; 58.32; 15.30 y 20.00 metros, con propied<fd de Esmeralda Zamora, 
calle Simón Sarlat y propiedades de Luz Zamudio y Margarita Vidrio Rueda) • 

Al Oeste: 07.00; 11.90; 13.50; 13.70 y 20.00, metros con propiedades de Juan Aguilar, 
Juan Jacinto Rodríguez, Fernando Palma y Calle Ignacio Gutiérrez. 

Pertenece o no al fundo legal del Municipio de Huimangullio, Tabasco, o a la Nación, 
o en su caso si pertenece a tierras ejidales; advertidos que de no hacerlo dentro del plazo concedido 
se harán acreedores a una multa de (20} veinte unidades de medida y. actualización, tal como 
lo establece el articulo 129 fracceón I del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, 
lo que da como resultado la cantidad $ 1,924.40 (mil novecientos veinticuatro pesos 40/100 
Moneda nacional), misma que se obtiene de la siguiente manera 96.22 x 20 = $1,924.40, de 
conformidad con el numeral 129 fracción 1 del Código Procesal Civil en vigor del Estado de Tabasco. 

Queda a cargo de la parte promovente el trámite de entrega de los oficios, debiendo 
exhibir el acuse respectivo. 

DIUGENCIA DE INFORMACIÓN TESTIMONIAL 
Octavo. En cuanto a la información testimonial que ofrece !a Porte promovente en su 

escrito de demanda a cargo de Elena Hernández Arias y Samuel Bri to Cruz, se re-;ervan para su 
desahogo en su momento procesal oportuno. 

DOMICIUO PROCESAL Y PERSONA(S) AUTORIZAI}..'l.{S.) 
Noveno. Dígase al promovente que en cuanto al domicilio q ... t· :;:.fid a para oír y recibir 

toda clase de citas y notificaciones, se esté a lo acordado en el punto segunvo del auto del tres de 
enero de dos mil veintitrés. ' · · 

OTRAS CONSIDERACIONES A INFORMAR'' r , 
Décimo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 

innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartlción de justicia pronta y expedita, en 
términos del articulo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar 
reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a ~ravés de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté re~tvada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que ~qlamente se solicite copiar 
parte de un documento; por lo que, acorde a lo previsto por los art.ículos'3 fracción 1, S y 11 de la 
Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requeere para que esas herramientas sear) util izadas con base en 
los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin que esto imollque que la fe pública del 
secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que 
hagan los lnteresados. 1 ' . 

Décimo primero. Con fundamento en los artículos 6 de la 'c.onstitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la ley de Trañs";::h.::'rencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo de\P.os ·mil dieciseete, por el 
pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se ha.~. C';!l,!;onocimiento de las 
partes que: ·. ·;,_- " 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asuntb é'st'arán a disposición del 
público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información, 
asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos oersonales en dichas 
resoluciones. 

¡·; .. ··· 
1REPROOUCCION ELECTRóNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AU_T~IZACIÓN AUNOOE NO EXISTA 
REGU!..ACióN EXPRESA EN LA LEY DE PJ/f'ARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C. Semar~aoq "~áioal de la FedelaaOo y S!J Gacela, 
N<Mlna !:poca, 101110 XXJX. Mano de 2009. piJgila 2847, Regísllo de IUS 167640 
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Deberán'·~fi'!;~• •festar en forma expresa al momento de al legar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas r'··''.1!f\)' considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto 
en algún tratado ir, ~· -·h'i'.~:¡qnal en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o la L.~y .G" ··-··,.,,Qe Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Mc¡ni!.:!:: .. ..,•><·•eS que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la i; ; ~'.: .. ;g:ncia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal 
situación surte· sus erl;lctos,' cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y con!¡tancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por éste órgano. 

De Igual, form<~ se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pl)t>lica correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así cóm0 la información considerada legalmente reservada o confidencial. 

Décimo s<>c;,·ndo. De igual forma se requiere a la parte promovente, para que dentro 
del plazo de tres días;t1,;;>iles, siguientes a que surta efectos la notificación del presente proveído, 
manifiesten a este Juzg~l_o; bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas Involucradas en 
esta causa es ind[gena '.n•·grante, habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna Incapacidad 
que les dificulte desarr;):t1¡i por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta 
autoridad judicial tome.)~,, medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

Décimo ~c,r.:OJro . Es un hecho notorio la existencia de la emergencia sanitaria producida 
por la pandemia cau.\~.,¡:;~: (Jor el virus SARS-CoV-2, coronavlrus tipo 2 del síndrome respiratorio 
agudo grave conocido c~uno COVID-19, por lo que este tribunal en aras de proteger, salvaguardar 
y garantizar los derr;·;.• .;¡,3 numanos como es la salud, la v ida y la impartición de justicia tanto de las 
partes y del propio p, .. ,: _ _;,¿¡l que integra este Tribunal, consagrados en los articules 1, 4, 17 y 130 de 
la Constitución ?o!ít:CJ ·J ;: los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, exisren cirv•~·-sas medidas estrictas que todos debemos cumplir y hacer cumplir para evitar 
contagios, propagación y otros riesgos sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio 
de dos mil veinte y las anteriores dictadas por la autoridad sanitaria Federal y del Estado, 
por lo que para comparec_er a este recinto, y poder ingresar al edificio, así como para el buen 
desarrollo y posibilidad de efectuar la audiencia a la cual se les cita, deberán seguirse el 
siguiente protocolo de a!=túación y prevención: 

l. Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 
2. Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. El tribunal 

determinará quién o qJJie.nes deben permanecer en el interior o en alguna otra área para evitar 
aglomeración o buen desúrollo de la audiencia según sea el caso. 

3. Ellngres¡:.'<>i edificio y recinto es individual, ordenado y respetando las áreas señaladas 
de espera o donde le lnCí1Que el servidor judicial que le atienda. 

4. No se p,"<rmitirá el acceso al interior del Juzgado a: <Jcompañantes de I<Js person<Js 
que concurran i1 la audie11cia, salvo que tenga intervención legal, ni a menores de edad, ni a quienes 
que pertenezcan al gn:¡;o vulnerable establecido por la autoridad sanitaria como son de manera 
enunciativa más 1imlt.::t1v.a las siguientes personas: 

a) <Jdutw:; m<Jyores de sesenta años. 
b) con etltdrmedades crónicas como diabetes, hipertensión, enfermed<Jdes pulmonares, 

hepáticas, metabólic<Js, obesid<Jd mórbid<J, lnsuficienci<J ren<JI, lupus, cáncer, 
enfermedades cardiacas, entre otras, asoci<Jdas a un incremento en el riesgo de 
complicaciones o con insufidencia inmunológica. 

e) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a esta Autoridad Judicial, si presenta alguna de esas condiciones o 

alguna otra que pueda co,Qilevar a considerarlo persona vulnerable para actuar en consecuencia o 
prever mayores cuidados o medidas ante ese evento. 

S.En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados centígrados o algún otro 
síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como resfriado, gripe o escurrimiento nasal, 
deberá comunicarlo de inmediato en el área de control de ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser detectado en los 
filtros de control implemen~ados, no se le permitirá su ingreso o será desalojado de ser detectado en 
el mterior comunicándolo a la autoridad sanitaria competente, por lo que deberá acatar la medida de 
quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes de la fecha de la 
audiencia deberá com.unicarlo por escrit o Inmediatamente a esta autoridad j udicial, Indicando 
además, si sido diagnosticado con el virus o ha estado con persona que lo haya presentado dentro 
de los quince días antenores a la fecha de su citación. 

6. Tanto oara i'ngresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto judicial deberá 
respetarse la sana d1stancia, que consiste en tomar una distancia mayor a 1.5 a 2 metros de 
cualquier persona que esté a su alrededor. De no acatar la medida será desalojado o no se le permitirá 
el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8. Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar no tocarse la cara, 

la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente deberán acudir quienes vayan a Intervenir 
en la misma. Durante la audiencia el uso del expediente será exclusivo del personal de juzgado, se 
exhorta a los comparecientes tenga a la mano sus constancias procesales o documentos que necesiten 
para la intervención a que sean citados. 

9. De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo. 
Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó manda y firma la licenciada Sara Concepción González Vázquez, Jueza 

Segundo Civil de Prll"(lera-Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado; asistido de la Secretaria 
de Acuerdos licenciad& ~aria Elena González Félix, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

Por mandato,, judicial y .para su publicación por tres veces, de tres en tres días, 
consecutivamente en el ):>eriódico oficial del Estado y en los de mayor circulación en el Estado, que 
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se editan en la ciudad de Víllahermosa, Tabasco, expido el presente edicto a los dieciséis dfas de 
marzo de dos mil veintitrés. Conste. ¡;: . 

. . . 

.'¡' 

'; .. · 
.r•:! ·r,;~:r.L! 

)~: ~ - . 

·•-:;. 

Avenida de la Juventud s/n, Planta Al ta, Rfa. Villa Flores 2da. Sección, Huimangulllo, Tab. 
C.P. 86400 .Tel: 01(993) 5-92-2780 ext. 5064 

juzgadosegundocivilhuimangulllo@tsj·tabasco.gob.mx 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INTERDICTO
DE RETENER LA POSESIÓN
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enjuiciada, levantadas por el fedatario judicial adscrito a este H. 
Juzgado, así como de /os informes rendidos por diversas 

dependencias y empresas que obran en autos, de /os que se 
desprende que dicha incidentada resulta ser de domicilio ignorado, 
de conformidad con lo dispuesto en /os preceptos 131 fracción 111 y 
139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordena realizar el emplazamiento a la incidentada 
"PARQUE INDUSTRIAL PLATINIUM " SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, por medio de EDICTOS, que se publicaran por TRES VECES 
DE TRES EN TRES DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de 
los diarios de mayor circulación que se editan en esta Ciudad. 

Se hace saber a la incidentada "PARQUE INDUSTRIAL 

PLATINIUM " SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que deberá 
presentarse ante este H. Juzgado ubicado en la Avenida Méndez sin 

número, de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, enfrente del 

Centro Recreativo de Atasta, e xactamente frente a la Unidad 

Deportiva, en un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, a recoger el 
traslado y anexos; en la inteligencia que dicho término comenzará a 
correr a partir del día siguiente de la última fecha de publicación 
ordenada, y vencido que sea el término de referencia, se le tendrá 
por legalmente emplazado de este incidente y empezará a correr a 
partir del día siguiente, el término de TRES DÍAS HÁBILES para que 
produzca su contestación, debiendo comparecer ante este juzgado 
con identificación oficial que contenga firma y fotografía fehaciente 
y con la debida anticipación a recibir el traslado y anexos 
correspondientes, apercibido que de no comparecer dentro del 
plazo concedido se le tendrá por perdido ese derecho. 

Asimismo, se le requiere para que en igual plazo señale 
domicilio y persona en esta ciudad ·para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones que se dicten en esta instancia aún /as de carácter 
personal se le hará por medio de listas fijadas en los tableros de 
avisos de este H. Juzgado, acorde a lo dispuesto en el arábigo 136 
del Código Adjetivo Civil en vigor. 

Congruente con lo anterior, se hace saber a la incidentista, 
que /as publicaciones de los edictos deberán hacerse en días 

hábiles, por lo que entre cada publicación deben mediar dos días 
hábiles, para que la subsecuente publicación se realice al tercer día 
hábil siguiente, sin que a efectos puedan tomarse en consideración 
Jos días inhábiles! esto es, sábados y domingos, y aquellos que /as 
leyes declaren festivos y los de vacaciones del Juzgado. 

TERCERO. Asimismo se tiene al citado incidentista, señalando 
como domicilio para /os efectos de oír y recibir citas y notificaciones 
el ubicado en la Calle Reforma número 710-A, esquina Calle 
Prolongación de Hidalgo, Colonia Rovirosa de esta Ciudad, 
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"2023: AÑO DE FRANCISCO VILLA. EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO". 

autorizando para tales efectos a los licenciados MOISÉS PÉREZ 
ZAPATA. JUAN MIGUEL RAMOS LEON Y YAHAIRA VALENCIA CARRILLO, 
autorización que se le tiene por hecha para los efectos legales a 
que hayo lugar, de conformidad con los artículos 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

CUARTO. En relación al mandato judicial que otorgo o favor 
del licenciado MOISÉS PÉREZ ZAPATA, se hoce saber que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2892 del Código Civil 
poro el Estado resulto indispensable, poro que el mismo surto efectos, 
que comparezco ante esto autoridad cualquier día y hora hábil. 
previo cito en lo Secretaría, o ratificarlo; en lo inteligencia que en lo 
primero inteNención que dicho profesionisto tengo en este 
procedimiento deberá exhibir su correspondiente cédula profesional 
que lo acredite como licenciados en Derecho, requisito sin el cual el 
mandato respectivo no surtirá efectos, salvo que tengo registrado su 
título en el Tribunal Superior de Justicia, acorde o lo previsto en el 
arábigo 2891, fracción IV, del ordenamiento lego/ antes invocado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, mondo y firmo lo ciudadano Maestro en 

Derecho AÍDA MARÍA MORALES PÉREZ, Juezo Sexto Civil de Primero 
Instancio del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante 
lo Secretorio de Acuerdos Licenciado GIOV ANA CARRILLO CASTILLO, 
que autorizo, certifico y do fe ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES orAs, DEBIENDO 

MEDIAR ENTRE CADA PUBLICAéiÓN DOS DÍAS HÁBILES; ASÍ COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO. 

Cuadernillo Complementario de Liquidación de Sentencia. 
Expediente Número 591 / 2015 
GNS* 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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Tercero. De confonnidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del Código Procesal 
Civil ambos vigente en el Estado, dese amplia publicidad por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días 
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la 
Capital del Estado, respectivamente; asimismo, fíjense los avisos en los lugares 
públicos más concurridos de este Municipio, tales como el mercado público, el Hospital 
General, el H. Ayuntamiento, los estrados de este Juzgado. el Centro de Readaptación 
Social del Estado, Secretaria de Finanzas, las instituciones bancarias Banamex y 
Bancomer de este Municipio y en el lugar de la ubicación del predio de referenc1a lo 
anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado 
con anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos en un plazo no 
m:=~yor ciP. treinta ~ías hábil.;.s cont:=~rlos a p:=trtir del siguiente de la ú ltima publicación de 

los edictos que s~ realice. 

Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye a la fedataria judicial de adscripción, 
para cumplimiento del articulo 1318 párrafo tercero parte infine del Código Civil en el 
Estado, debiendo levantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto deberá 
comparecer la parte interesada a solicitar fecha y hora en que se llevara a efecto esta 
diligencia con dicha fedataria. 

NOTIFICACIÓN A COLINDANTES 

Cuarto. Notifiquese y córrase traslado con una copia de la demanda a los 
colindantes: Ciro Torres González, con domicilio en la carretera pnnc1pal de la Ranchería 
Tierra Nueva Cuarta Sección, perteneciente a este Municipio de Huimanguillo, 
Tabasco. 
Dely del Carmen Gómez Sánchez, en la carretera principal de la Ranchería Tierra Nueva 
Cuarta Sección, perteneciente a este Municipio de Huimanguillo, Tabasco. 
Ranchería Tierra Nueva Cuarta Sección, carretera principal, por ser persona Jurídica, 
al Titular de la S~retaría Infraestructura Comunicaciones y Transportes, en el 
domicilio ubicado en cerrada del caminero número 17 de la Colonia Primero de Mayo 
del Municipio del Centro, Tabasco, C.P. 86190, 64009. 

Calle Acceso, con domicilio en la carreta principal sin número de la ranchería Tierra Nueva 
Cuarta Sección de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, por ser persona Jurídica, al 
Ayuntamiento de HÜimanguillo, Tabasco, atreves del Director Jurídico, con domicilio 
ampliamente conocido en el Palacio Municipal ubicado en la Avenida Miguel Hidalgo 
sin número de la Colonia, Centro de Huimanguillo, Tabasco. 

Así como al Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de la c iudad de H. 
Cárdenas, Tabasco. 
Subdirector de Catastro de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, quien t1ene su 
domicilio ubicado en las instalaciones del H. Ayuntamiento Constitucional de este 
Municipio de Huimanguillo, Tabasco; haciéndoles saber la radicación del presente Juicio, 
para que dentro·ael plazo de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al que surta efecto sus 
notificaciones de este proveído manifiesten lo que a sus derechos convengan. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo plazo, señale persona 
física y domicilio en la circunscripción de este Municipio (cabecera municipal), para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes 
surtirán efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las 
que confonne a las reglas generales deban hacerse personalmente de conformidad con los 
artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

SE GIRA EXHORTO PARA NOTIFICAR 
Quinto. Toda vez que el Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio tienen su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 
y 144 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las 
inserciones necesarias a los Jueces Civiles de Primera Instancia en turno Centro, Tabasco 
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y de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este 
Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique, emplace y corra traslado con copia de la 
demanda al Registrador Público de la propiedad y del Comercio, con domicilios 
ampliamente conocidos en la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco y le haga ·saber que tienen 
el plazo de tres días hábiles contados a partir del dia siguiente de su notificación, para 
hacer valer los derechos que tuvieren, y requiérase para que dentro del mismo plazo, 
señalen persona física y domicilio en la circunscripción de este Municipio (cabecera 
municipal), para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no 
hacerlo as subsecuentes surtmi n efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos 
de este Juzgado, aun las que conforme a las reglas generales deban hacerse 
personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción 11 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Queda a cargo esta autoridad enviar el presente exhorto por los medios electrónico con que 
cuenta este Juzgado. 

Se concede a la autoridad exhortada un plazo de veinte dfas hábiles, siguientes a aquel 
en que radique el exhorto de que se trata para diligenciarlo, vencido el citado plazo, deberá 
devolverlo por los medios electrónicos con que cuenta su Juzgado. • ' 

SOLICITUD DE INFORMES 
Sexto. Por otra parte, y como diligencia para mejor pro·Jeer, glrese atento 

ofic1o al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio 
de Huimanguillo, Tabasco y al Registro Agrario Nacional, con domicilio en la calle 
Zaragoza 607, Colonia. Centro, Villahermosa, Tabasco, para que dentro del plazo de 
diez días hábiles siguientes al en que reciban el oficio en comento, informen a este 
Juzgado si el predio rústico ubicado en camino vecinal sin número de la Ranchería Tierra 
Nueva Cuarta Sección, perteneciente este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, 
constante de una superficie de diez hectáreas, seis áreas y uno punto noventa y cuatro 
centiáreas, (10.06·01.94 Has), con las siguientes medidas y colindancias: al norte 487.80 
metros, Ciro Torres González, al sur en tres medidas 147 metros, 112.40 metros, y 150 
metros, con Dely del Carmen Gómez Sánchez, al este en 228.90 metros, con la 
Ranchería Tierra Nueva Tercera Cuarta Sección y al Oeste con 325.30 metros, con calle 
de Acceso; pertenece o no al Fundo legal de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, 
o a la Nación, o en su caso si pertenece a tierras Ejidales; advertidos que de no hacerlo 
dentro del plazo concedido se harán acreedores a una multa de (20) veinte unidades de 
medida y actualización, tal como lo establece el artículo 129 fracéión 1 del Código de 
Proced1M1entos C1v11es para el Estado de Tabasco, lo que da como "resultado la cantidad 
$2,074 80 (dos mil setenta y cuatro pesos 80/100 M. N.), misma qúe se obtiene de la 
s1gu1ente manera 103.74 x 20 = $2,074.80, la cual se duplicará en caso de reincidencia en 
térmmos de los artículos 89 fracción 11, 90, 242 fracción 1 y 489 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civil vigente del Estado de Tabasco. 

Queda a cargo de la parte promovente el trámite de entrega de los oficios. 
debiendo exhibir el acuse respectivo. 

RESERVANDO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN TESTIMONIAL 

Séptimo. En cuanto a la información testimonial a cargo de los ciudadanos 
Luís Yeon Moreno, Rubén Yeon Moreno y Obet Hernández 

Sánchez, ofrecidas por la parte promovente en su escrito inicial de demanda, 
se reservan su desahogo para el momento procesal oportuno. 

DOMICILIO PROCESAL Y PERSONA(S) AUTORIZADA(S) 

Octavo. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones el despacho jurídico el ubicado en la calle Lerdo de Tejada número 
337, Altos de la Colonia Centro de esta Ciudad; autorizando para tales efectos, asi como 
para recoger toda clase de documentos a los licenciados Limberg López Castillejo, Saul 
Cruz Cadenas y Juana de los Santos Mena, autorización que se les tiene por hecha en 
términos de los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, así mismo proporciona el correo electrónico limberhuiman@gamil.com, de igual 
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manera el número telefónico 917-102-34-21 , en tal virtud, se instruye a la actuaria judicial 
para que en su momento notifique en los términos solicitados, debiendo imprimir la pantalla 
de envío y recepción del mensaje, a la par, deberá de levantar el acta pormenonzada en la 
que haga constar, ia hora y fecha de la llamada o envió de la not1ficac1on. para q<.Je estas 
sean agregadas a lo~ autos del expediente y se tenga por practicada la misma 

Las resoluciones que se notifiquen por ese medio deben de tramitarse 
completas y legíb!es y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

ABOGADO PATRONO 

Noveno. La parte promovente nombra como su abogado patrono al 
licenciado Límberg López Castillejo, a quien se le reconoce su personalidad por cumplir 
con la inscripción de su cédula en los libros y registros con que cuenta el Juzgado para tal 
fin, acorde a los artículos 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocada. 

OTRAS CONSIDERACIONES A INFORMAR 

Décimo. Tomando en consideración que es un hecho notono la acces1b1hdad 
a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impart1c1ón de ¡ushc1a pronta 
y expedita, en términos del artículo 17 de la ConstituCión Federal, hace saber a las partes 
que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente exped1ente, 
a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de 
las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos 
cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; 
por lo que, acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción 1, 5 y 11 de la Ley Adjetiva Civil 
en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con base en los 
principios de buena fe , probidad y lealtad procesal, sin que esto implique que la fe pública 
del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o 
edición que hagan !os interesados.' 

Décimo primero. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de l'layo del 
dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Jud1cial oe· Estado, 
se hace del conocimiento de las partes que: 

Las, res!Jiuciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo sol iciten conforme al procedimiento 
de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación 
de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al j uicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión 
de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, 
en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán 

'REPROoUCCiúN ELECTRúNICA DE 1\ClUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEOEN RECIBIR AUTORJZACiúN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACióN EXPRESA EN LA LEY OE Mf'ARONl EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la f e®I!H:ión y su Gacela, 
Novena~. lomO l<XIX. MallO de 2009, ~ina 2847, Regis~ode iUS 167640. 
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los datos sensibles que puedan contener, asi como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. 

Décimo segundo. De igual forma se requiere a ambas partes para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes a que surta efectos la notificación del 
presente proveido, manifiesten a este Juzgado, bajo protesta de decir verdad, si alguna de 
las personas involucradas en esta causa es indígena, emigrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus 
derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas 
necesanas para la tramitación del presente juicio. 

Décimo c uarto. Es un hecho notorio la existencia de la emergencia sanitaria 
produCida por la pandemia causada por el virus SARS-CoV-2, coronavirus tipo 2 del 
síndrome respiratorio agudo grave conocido como COVID-19, por lo que este tribunal en 
aras de proteger, salvaguardar y garantizar los derechos humanos ·como es la salud, la vida 
y la impartición de justicia tanto de las partes y del propio personal que integra este Tribunal, 
consagrados en los artículos 1, 4, 17 y 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, existen diversas 
medidas estrictas que todos debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, 
propagación y otros riesgos sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio de 
dos mil veinte y las anteriores dictadas por la autoridad sanitaria. Feáeral y del Estado, 
por lo que para comparecer a este recinto, y poder ingresar al edificio, as! como para 
el buen desarrollo y posibilidad de efectuar la audiencia a la cual.se les cita, deberán 
seguirse el siguiente protocolo de actuación y prevención: 

Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 

2 Deberá reg1strarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. El 
tnbunal determinará qu1én o quiénes deben permanecer en el interior o en alguna otra área 
para evitar aglomeración o buen desarrollo de la audiencia según sea el caso. 

3. El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando las áreas 
señaladas de espera o donde le indique el servidor judicial que le atienda. 

4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: acompañantes de las 
personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, ni a menores de 
edad, ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable establecido por la autoridad sanitaria 
como son de manera enunciativa más limitativa las siguientes personas: 

a) adultos mayores de sesenta años. 
b) con enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión, enfermedades 

pulmonares. hepáticas, metabólicas. obesidad mórbida, insuficiencia renal, 
lupus, cáncer. enfermedades cardiacas, entre otras, asociadas a un 
1ncremento en el riesgo de complicaciones o con insuficiencia 
inmunológica. 

e) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a esta Autoridad Judicial, si presenta alguna de esas condiciones o 
alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable para actuar en 
consecuencia o prever mayores cuidados o medidas ante ese evento. 

5. En caso de presentar temperatura alta mayor a 37" grados centígrados 
o algún otro síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como resfriado, gripe o 
escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de inmediato en el área de control de ingresos, 
o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser 
detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o será 
desalojado de ser detectado en el interior comunicándolo a la autoridad sanitaria 
competente. por lo que deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes de 
la fecl1a de la aud1encia deberá comunicarlo por escrito inmediatamente a esta 
autondad JUdicial, indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha estado con 
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persona que lo haya presentado dentro de los quince dias antenores a la fedla de su 
citación. 

6. Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto 
judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una distancia mayor a 

1. 5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su alrededor. De no acatar la medida será 
desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8. Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuildar no 

tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente deberán acudir 
quienes vayan a intervenir en la misma. Durante la audiencia el uso del expediente será 
exclusivo del personal de juzgado, se exhorta a los comparecientes tenga a la mano sus 
constancias procesales o documentos que necesiten para la intervención a que sean 
citados. 

9. De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Asi lo acordó manda y firma la licenciada Sara Concepción González 
Vázquez, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado; 
asistido de la Secretaria Judicial licenciada Maria de los Ángeles Ramos Hernández, con 
quien actúa, certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN 
TRES DÍAS, CONSECUTIVAMENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRES DIAZ DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS. CONSTE. 

Luz• 
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recoger las copias simples de la demanda y documentos anexos en el que se le dará por 

legalmente emplazada a juicio, mismo que empezara a contar a partir de la última publicación, 

asimismo, se hace de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda instaurada en 

su contra, señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un término de NUEVE OlAS 

hábiles, dicho termino empezara a contar a correr al día siguiente que sea legalmente notificada, 

apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido negativo, y se le 

declarara rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos 

del juzgado, aún las de carácter personal. Debiendo insertar el auto de fecha tres y dieciocho de 

noviembre del año dos mil veintidós. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Asi lo proveyó, manda y firma el Licenciado en Derecho HERIBERTO ROGELIO 

OLEDO FABRES, Juez Segundo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado. Frontera, Centla, 

Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerd!)S Licenciado MARIA NINFA GALLARDO 

ESTEBAN, que autoriza, certifica y da fe ... • 

AUTO DE TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

"JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. FRONTERA, 

CENTLA, TABASCO, MÉXICO. A TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene al demandado FRANCISCO AGUIRRE CRUZ, con su escrito de 

fecha veintiocho de octubre de dos mil veintidós, promoviendo INCIDENTE DE REDUCCION DE 

PENSION ALIMENTICIA, en contra de YANET HERNANDEZ BELLIZIA. 

En consecuencia y con fundamento con los numerales 372 y 374 del código procesal 

civil en vigor en el estado, se ordena dar trámite a dicho incidente, por lo que, fórmese el cuadernillo 

correspondiente por cuerda separada unido al principal. 

SEGUNDO.- De igual forma, se tiene por recibido, el escrito de fecha treinta y uno 

de octubre de dos mil veintidós, por medio del cual el demandado FRANCISCO AGUIRRE CRUZ, 

exhibe copia simple del acta de d ivorcio número 18, de fecha uno de septiembre de dos mil 

veintidós, y recibo de domina expedido a su favor, por su centro de trabajo, mismo que se ordena 

agregar, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el Licenciado en Derecho HERIBERTO ROGELIO 

OLEDO FABRES, Juez Segundo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado. Frontera, Centla, 

Tabasco, México; ante el (la) Secretario (a) de Acuerdos Licenciado (a) MARIA NINFA GALLARDO 

ESTEBAN, que autoriza, certifica y da fe ... • 

AUTO DE DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

" . .. JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

FRONTERA, CENTLA, TABASCO, MÉXICO. A DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 

Primero. Se tiene por presentado al incidentista FRANCISCO AGUIRRE CRUZ, 

con su escrito de cuenta, mediante el cual manifiesta que el auto dictado en la causa incidental de 

fecha tres de noviembre de dos mil veintidós, es motivo de sus derechos que hace valer en su 

defensa su abogado patrono, y que le ocasiona que este promoviendo estos escritos por las 

deficiencias de este Juzgado, en el cual se tiene que impulsar el proceso que promovió de 
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reducción de pensión alimenticia derivado del expediente principal257/2021, el cual lo fundamentó 

y ofreció pruebas para que proceda la reducción de alimentos provisional a su favor. 

Como premisa, el artículo 1 • del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en el Estado 

de Tabasco, establece: El Derecho a la tutela jurisdiccional. Ninguna persona podrá hacerse 

justicia por sf misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. Toda persona tendrá derecho 

a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 

términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 

Asimismo, el numeral 3 fracción 1 y 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 

en el Estado de Tabasco, establece como deber del Juzgador; dirigir el desarrollo del proceso, con 

base las disposiciones de este Código; e impulsar el procedimiento una vez que haya sido iniciado, 

sin demerito de las facultades que la ley concede a las partes. 

Por su parte, el artículo 340 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado de Tabasco, 

reza: Las resoluciones firmes sobre prestaciones futuras y las dictadas en negocios de alimentos 

[ ... ], y las demás que prevengan las leyes, solo tendrán autoridad de cosa Juzgada mientras no se 

alteren o cambien las circunstancias que afecten el ejercicio de la acción que se dedujo en el juicio 

correspondiente. La sentencia podrá alterarse o modificarse mediante procedimiento posterior, 

cuando cambien estas circunstancias. 

Así también, atendiendo a los derechos humanos de seguridad jurídica y legalidad, 

reconocidos y garantizados en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, de tomarse en cuenta en toda contienda judicial, las preposiciones que se 

trascriben a continuación: Artículo 14.- ... Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos. sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades • los datos personales omitidos deberán ser 

sustituidos por la palabra "ELIMINADO" esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 

expedidas con anterioridad al hecho ... En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá 

ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los 

principios generales del derecho. Artículo 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento. Articulo 17.-... Toda persona tiene derecho a 

que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 

términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 

Tiene aplicación también, lo instituido en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (en adelante "la Convención Americana"), le da al debido proceso el derecho 

fundamentalmente en su articulo 8, el cual se debe relacionar con los incisos 2, 3, 4 , 5 y 6 del 

articulo 7,5 el articulo 9,6 el articulo 10,7 el artículo 24,8 el artículo 259 y el 27,10 todos de la 

Convención Americana, que norma el desarrollo de algunos principios del debido proceso, como 

"el derecho de toda persona a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable 

por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la 

ley, en la sustanciación de cualquier determinación de sus derechos de carácter civil , laboral, fiscal 

u otro cualquiera·. tal y como lo dispone el artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones 

fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados partes o por las leyes dictadas 

conforme a ellas ... 

Dichos principios apuntan hacia un "garanticismo proteccionista" del ciudadano frente 

a un poder casi ilimitado y más fuerte que él: el del Estado que realiza la función de investigar los 

actos que afectan la normal y armónica convivencia social. 
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Es por ello necesaria la existencia de un justo equilibrio entre el ciudadano y el Estado, 

donde la.s garantías procesales adquieran sentido y actualidad al evitar la arbitrariedad e 

inseguridad que provocaría en la sociedad una carencia de reglas en el derecho de defensa como 

herramienta que tiene el individuo -en forma más clara y precisa. 

Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 

efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus 

derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun 

cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 

En ese tenor, este Juzgador atendiendo a las normas que rigen el procedimiento 

en las cuestiones incidentales, dio el trámite correspondiente a la demanda incidental de reducción 

de pensión alimenticia que hizo valer FRANCISCO AGUIRRE CRUZ, en contra de su ex -esposa 

YANET HERNANDEZ BELLIZIA, y de su menor hijo de identidad reservada D.F.A.H., a quien se 

ordenó emplazarla en el domicilio que para tal efecto señaló el mencionado incidentista; 

procedimiento que se sigue conformea las disposiciones que establece el Código Procesal Civil en 

vigor, en el Estado de Tabasco. 

Segundo. Asimismo, se tiene al incidentista FRANCISCO AGUIRRE CRUZ, 

solicitando de manera urgente una medida provisional de reducción del 15% (QUINCE POR 

CIENTO). 

Ahora bien, cabe precisar como antecedente que la Ciudadana YANET 

HERNANDEZ BELLIZIA. por su propio derecho y en representación de su menor hijo de iniciales 

D.F.A.H., a través del escrito de demanda de fecha siete de abril de dos mil veintiuno, demandó 

los alimentos a FRANCISCO AGUIRRE CRUZ, quien fue emplazado legalmente el veintiséis de 

octubre de dos mil veintiuno; por lo que establecida la relación procesal, se llevó a cabo el 

desarrollo del procedimiento conforme a sus etapas procesales; de tal manera, que en diligencia 

de doce de enero de dos mil veintidós, las partes, celebraron convenio, en el cual el Ciudadano 

en la cláusula primera, se obligó de manera voluntaria a proporcionar como pensión alimenticia 

definitiva a favor de su entonces esposa YANET HERNANDEZ BELLIZIA, el 5% (CINCO POR 

CIENTO), y el 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) para su menor hijo de identidad reservada 

D.F.A.H., sobre las prestaciones salariales que percibe FRANCISCO AGUIRRE CRUZ, como 

trabajador del Batallón de Infantería de Marina BIM 11 en Frontera, Centla, Tabasco. 

De esta manera, el deudor alimentario FRANCISCO AGUIRRE CRUZ, solicita se 

reduzca el 15% (QUINCE POR CIENTO) de la pensión alimenticia definitiva 5% (CINCO POR 

CIENTO), que corresponde a YANET HERNANDEZ BELLIZIA, y el 25% (VEINTICINCO POR 

CIENTO) que fue pactado a favor de su menor hijo de identidad reservada D.F.A.H., pues alega 

el incidentista FRANCISCO AGUIRRE CRUZ, que él actualmente de su salario sólo percibe el 

15% (QUINCE POR CIENTO), esto a razón de que tiene embargado su sueldo en un 85% 

(OCHENTA Y CINCO POR CIENTO), y explica que para poder subsistir económicamente paga 

arrendamiento de un cuarto, donde actualmente se queda, que por ello, lo acusan de 

incumplimiento del pago de las rentas, del cual no ha podido sufragar los gastos; que por ello, se 

en la necesidad de promover la reducción de la pensión alimenticia. 

En el caso particular de la causa incidental de REDUCCIÓN DE PENSIÓN 

ALIMENTICIA DEFINITIVA, promovida por FRANCISCO AGUIRRE CRUZ, tiene aplicación el 

numeral 340 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado de Tabasco, el cual pondera: Las 

resoluciones firmes sobre prestaciones Muras y las dictadas en negocios de alimentos[ ... ], y las 

demás que prevengan las leyes, solo tendrán autoridad de cosa Juzgada mientras no se alteren o 

cambien las circunstancias que afecten el ejercicio de la acción que se dedujo en el juicio 
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correspondiente. La sentencia podrá alterarse o modificarse mediante procedimiento posterior, 

cuando cambien estas circunstancias. 

Bajo esa tesitura, conforme al debido proceso establecido en los numerales 1, 14, 

16 y 17 de la Constitución Federal, en relación con los diversos 1, 372, 373, 374 y 375 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor, en el Estado de Tabasco, que rigen el procedimiento en toda 

contienda judicial, y en el caso particular, de la pensión alimenticia definitiva en el porcentaje del 

5% (CINCO POR CIENTO), que corresponde a YANET HERNANDEZ BELLIZIA, y el 25% 

(VEINTICINCO POR CIENTO) a favor de su menor hijo de identidad reservada D.F.A.H., lo cual 

fue pactado en el convenio celebrado doce de enero de dos mil veintidós, en el expediente principal 

257/2021 , para los efectos de la modificación, y conforme al principio de imparcialidad, debe darse 

la oportunidad a las partes de ser oídas, ofrecer y desahogar pruebas. alegar o impugnar las 

resoluciones o actuaciones que le causen perjuicio a través de los medios ordinarios de defensa 

que procedan en cada caso. 

De tal manera que el incidente planteado, implica un proceso contencioso en el que 

se hacen valer hechos posteriores al del momento en que se pacto la pensión alimenticia a través 

de convenio; siendo así, la parte incidentada (acreedor) puede oponerse a la pretensión, 

controvertir los hechos y ofrecer pruebas para demostrar su defensa y objetar las del promovente; 

asi, la litis se centra, en determinar si debe reducirse el monto o no de la pensión alimenticia 

definitiva, lo cual será materia de análisis al momento en que se dicte la sentencia correspondiente, 

lo anterior, como lo establece el articulo 17 de la Constitución Federal, el cual en su párrafo tercero 

prevé, que no debe afectarse la igualdad de las partes en el debido proceso. 

Por tanto, la medida provisional de la reducción de la pensión alimenticia definitiva, 

solicitada por FRANCISCO AGUIRRE CRUZ, en esta causa incidental, la misma debe ser 

analizada al momento de dictar la sentencia en esta causa incidental, porque debe acreditarse 

indefectiblemente la existencia de causas posteriores a la fecha en que se fijó, que determinen un 

cambio en las posibilidad económicas del deudor alimentafio o en las necesidades de la persona 

a quien deba dársele alimentos, y que esos eventos hagan necesaria una nueva fijación de su 

monto, sino qúe resulta jurídicamente válida su reducción, sustentada en las mismas circunstancias 

que prevalecían cuando se estableció la aludida pensión. 

Tercero. Asi también, se tiene al incidentista FRANCISCO AGUIRRE CRUZ, con 

el segundo de sus escritos, de fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, por solicitando 

se notifique y emplace a la incidentada YANET HERNÁNDEZ BELLIZIA, a través de edictos. 

Al efecto digase que no ha lugar, tomando en cuenta que en autos no existe 

constancia actuaria!, de la que se advierta que no se pudo emplazar a la incidentada YANET 

HERNANDEZ BELLIZIA, en el domicilio que para esos efectos señaló en la demanda incidental, 

en la calle principal sin número, colonia San Román, código postal 86751, Frontera, Centla, 

Tabasco, (como referencia casa naranja con rejas blancas), por tanto se reserva su petición hasta 

en tanto la Fedataria Judicial adscrita al juzgado, de cumplimiento a lo antes señalado. 

Además, para el caso de que la incidentada YANET HERNANDEZ BELLIZIA, no 

sea localizada en el domicilio que para esos efectos se señaló en la demanda incidental, y para 

los efectos del emplazamiento por edictos, deberá en su momento solicitarse informes a diversas 

instituciones del Estado, para saber si existe domicilio donde pueda ser localizada la parte 

incidentada, y de no existir domicilio, se proveerá en los términos del artículo 139 fracción 11 de la 

Ley Adjetiva Civil en vigor. 

Notifique se personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el Licenciado en Derecho HERIBERTO ROGELIO 

OLEDO FABRES, Juez Segundo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado. Frontera, Cent1a, 
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Tabasco, México: ante el (la) Secretario (a) de Acuerdos Licenciado (a) MARIA NINFA GALLARDO 

ESTEBAN, que autoriza, certifica y da fe ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACI~N qúE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES VECES/ 

CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OlAS. DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE 

ENTRE CADA UNA DE LAS PUBLICACIONES DEBEN MEDIAR DOS DIAS HÁBILES, PARA QUE 

LA SIGUIENTE SE REALICE AL TERCER DÍA HÁBIL SIGUIENTE. EXPIDO EL 

DIE21:~.:.QI:L MES DE ABI)l{ DE DOS MIL VEINTIDÓS: EN LA 
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mala fe o dolo de parte del juzgador. Tesis sin número, Quinta Época, Semanario Judicial de 
la Federación, Tomo LXVIII, Primera Sala, página 519, registro de JUS 328173". 

TERCERO. Visto el punto que antecede , elabórese los edictos ordenados en 
términos del auto del quince de febrero de dos m i l veint itrés, debiendo transcribir a estos, 
el presente auto, el auto del q u in ce de febrero de dos mil veintitrés y el auto inicial de 
quince de enero de dos mil d ieciocho, debiendo cumplir con las formalidades que exige la 
ley. 

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE Y CUMPLAS E. 

Asi lo acordó, manda y firma la licenciada GUA DALUPE L O PEZ MADRIGAL, 
Jueza Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, por y ante el Secretario Judicial licenciado ABRAHAM MONDRAGON JIMENEZ, 
quien certifica y da fe .. . • 

AUTO DE QUINCE DE FEBRE RO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIM ER DISTRIT O 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. QUINCE D E FEBRERO DE DOS M IL 
VEINTITRES. 

V isto: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee. 
PRIMERO. Téngase por pres ente al M.O. ROLA NDO CASTILLO SANTIAGO, 

apoderado legal de la Sociedad Mercantil Denominada Impulsora de Restaurantes del 
Sureste, S.A. de C.V., con el escrito de cuenta. como lo solicita y en base en la constancia 
actuaria! que obra en autos y los informes rendidos por las diferentes autoridades, se 
desprende que la persona moral Construcciones y Suminist ros Terra, S.A. d e C .V., a 
través de quien legalmente la represente, resulta ser de domicilio ignorado. 

Acorde a lo anterior, y d e conformidad con el articulo 139 fracción 11 del código de 
procedimientos civiles en vigor, practiquesele la n otificac ión p or edic to s , los que deberán 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación que 
se editen en esta ciudad, por tres v e ces de tres e n tres d ías , y hágasele de su 
conocimiento a Const rucciones y Suministro s Terra, S.A. d e C.V ., a través de quien 
legalmente la represente, que tiene un plazo de treinta d ias naturales para que 
comparezcan ante este Juzgado a recoger el traslado de la demanda; y vencido ese plazo 
empezará a correr el término para contestar la demanda instaurada en su contra, tal y como 
se encuentra ordenado en el auto de inicio de fecha quin c e d e e ne ro de dos mil 
dieciocho; en el entendido que la publicación deberá de realizarse de acuerdo a lo que 
dispone los numerales 139 y 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, es decir 
dichas publicaciones deberán de realizarse en dia hábil, y entre una y otra publicación deben 
m ediar dos dias hábiles, y la siguiente publicación se realizará en un tercer dia hábil. 

Sirve d e ap o yo a lo anterior la s iguiente juris p rudenc ia. 
"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXVII, Abril 
de 2008 Materia(s): Civil Tesis: 1a./J. 1912008 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DIAS HABJLES, CONFORME AL 
ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DIEf'fRITO FEDE RAL Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o 
de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, /os cuales deben 
publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local 
que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el 
sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles. para que 
la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha 
expresión únicamente señala cuándo deben realizarse /as publicaciones, sin precisar los días 
que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del 
mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si 
se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría a l cuarto día, en 
contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si /a intención del legislador 
hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, as! lo habrfa 
determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los dlas hábiles que deben transcurrir 
entre las publicaciones. Contradicción de tesis 13612007-PS. Entre las sustentadas por /os 
Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de 
enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de García 
Vi/legas. Ponente: José de Jesús Gudiño Pe/ayo. Secretaria: Ninive 1/eana Penagos Robles. 
Tesis de jurisprudencia 1912008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 

S EGUNDO. Como lo solicita el ocursante, se señalan las DIEZ HORAS EN 
PUNTO DEL V EINTITRES DE MARZO DE DOS M IL VEINTITRES, .para que tenga 
verificativo el desahogo de la prueba confesional ofrecida por el promovente y a cargo de 
CONSTRUCCIONES Y SUMINISTROS TERRA, S .A. DE C.V., a través de quien legalmente 
la represente, quien deberá de comparecer ante este juzgado, debidamente identificado con 
documento oficial, para que bajo protesta de decir verdad absuelva las posiciones que sean 
calificadas de legales del pliego de posiciones que oportunamente deberá exhibir la parte 
promovente, aperCibido que en caso de no comparecer, sera deClarado confeso de todas y 
cada una de las posiciones que sean calificadas de legales y que se hubieren presentado 
únicamente por escrito, de conformidad con el articulo 257 fracción 1 del Código Procesal 
Civil en vigor. 

La fecha antes señalada para el desahogo de la C ONFESIONAL , es en atención 
a la carga de trabajo que existe en este Juzgado, y al número de audiencias programadas. 
Sirve de apoyo por analogía la tesis sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la NaCión, bajo el rubro y texto siguiente: 
"AUDIEN CIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIEN TO DE. Si bien es cierto que conforme al 
artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la demanda, 
día y hora para la celebración de la audiencia, a más tardar dentro del término de treinta 
días, también lo es que esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, 
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armonizándolo con /as dificultades que en la práctica se presente. toda vez que siendo 
muchos /os negocios que se ventilan en los tribunales federales, humanamente seria 
imposible observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución de 
un Juez de Distrito que cita para la celebración de la audiencia una fecha posterior a /os 
treinta días que marca la ley, si tal señalamiento obedece a necesidades imperiosas y no a 
mala fe o dolo de parte del juzgador. Tesis sin número. Quinta Época, Semanario Judicial de 
la Federación, Tomo LXV/l/, Primera Sala, página 519, registro de JUS 328173". 

TERCERO. En consecuencia, se requiere a la parte actora para que a la brevedad 
posible realice las gestiones necesarias para la realización de la notificación por edictos a la 
contraria, en los términos del auto inicial de quince de enero de dos mil dieciocho y de lo 
acordado en el presente proveído, debiendo t rascribir los mismos en los edictos a 
realizar, debiendo cumplir con las formalidades que exige la ley. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE. 

Así lo acordó. manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, 
Jueza Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, por y ante el Secretario Judicial licenciado ABRAHAM MONDRAGON JIMENEZ, 
quien certifica y da fe. 

AUTO DE QUINCE DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA; TABASCO. QUINCE DE ENERO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

Visto. El estado procesal que guarda la causa, se provee: 
Primero. Por presente el M .O. ROLANDO CASTILLO SANTIAGO, y los 

licenciados ROSA MARIA LANDERO LOPEZ Y AARON ISMAEL FERIA GUZMAN, 
apoderados legales de la Sociedad Mercantil denominada IMPULSORA DE 
RESTAURANTES DEL SURESTE, S.A. DE C.V., lo cual acreditan con la copia certificada 
del poder notarial número 3,112, de fecha tres de enero de dos mil dieciocho, pasada ante la 
fe de la doctora en derecho EMMA ESTELA H ERNANDEZ DOMINGUEZ, Notario Titular de 
la Notaría Pública número 25 y del Patrimonio Inmobiliario Federal, con residencia en el 
municipio del Centro, Tabasco, misma persona lidad que se les reconoce para los efectos 
legales correspondientes. 

Segundo. Con tal personalidad promueven Medios Preparatorios a Juicio. para 
obtener la confesión judicial y el cobro de pesos de Construcciones y Suministros Terra, 
S.A. DE c.v .. a través de quien legalmente lo represente, con domicilio ubicado en calle 
Fernando Montes de Oca, número 311 , Colonia Linda Vista, Villahermosa, Centro, Tabasco 
ylo calle Andrés Garcia, 421. colonia Primero de Mayo, Villahermosa, Centro, Tabasco. 

Tercero. Con fundamento en los artículos 16, 24, 31 , 154 fracción 1, 155. 156. 291 , 
292, 296, y demás relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da 
entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta. fórmese expediente, regístrese en el libro 
de gobierno con el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

Cuarto. Como lo solicita la ocursante. se-señalan las doce horas con treinta minutos 
del día v eintiocho de febrero de dos mil dieciocho. para que tenga verificativo el 
desahogo de la prueba confesional ofrecida por los ocursantes y a cargo de Construcciones 
y Suministros Terra, S.A. de C.V., a través de quien legalmente la represente. quien deberá 
de comparecer ante este juzgado, d ebidamente identificado con documento oficial, para que 
bajo protesta de decir verdad absuelva las posiciones que sean calificadas de legales del 
pliego de posiciones que oportunamente deberá exhibir la parte promovente, sin 
apercibimiento de ley en caso de no comparecer, por tratarse de la primera citación. de 
conformidad con lo establecido en los artículos 157 fracciones 1 y 111. 252 y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente. 

Quinto. Asimismo, se ordena a la fadataria judicial adscrita a este Juzgado. para que 
requiera a Const.rucclones y Suministros Terra, S.A. D E C .V., a través de quitm 
legalmente lo represente, para que devuelva a la Sociedad Mercantil denominad a 
IMPULSORA DE RESTAURANTES DEL SURESTE, S.A. DE C.V. , la cantidad de 
$408,272.86 (CUATOCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 86/100 
1\ii.N.), que le fueran pagados para realizar los trabajos de construcción y equipamiento de 
una Piscina con cuarto de máquina de 16 x 14 metros con profundidad de 1.40 m y 
chapoteadero de 6x6 con profundad de 40 cm. con acabados de pintura vinilica resistente al 
agua y andador perimetral de mezcla de cemento blanco y cuarzo, lo cual comprendía obra 
civil , cuarto de maquinaria tipo multiareas. instalación eléctrica (cuarto de maquinarias). 
equipos y accesorios, acabados y mantenimiento, que contrato la Sociedad Mercantil 
denominada IMPULSORA DE RESTAURANTES DEL SURESTE. S.A. DE C.V. y que no 
efectuó Construcciones y Suministros Te rra, S.A. DE C.V. 

Hágasele entrega a Construcciones y Suministros Terra, S.A. DE C.V., a través 
de quien legalmente lo represente. d e las copias del escrito de solicitud inicial y anexos, 
debidamente sellados y cotejados. para que tenga conocimiento de los hechos sobre los que 
versaran las posiciones que se le formulen. 

Sexto. En razón que de la revisión a los documentos anexos al escrito inicial, se 
observa que los promoventes no exhiben el pliego de posiciones para el desahoga de la 
confesional de la cual solicitan su desahogo, en consecuencia se les requiere para que 
dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel que 
surta efectos la notificación del presente proveído, exhiban el pliego de posiciones que 
deberá absolver Construcciones y Suministros Terra, S.A. DE C .V., a través de quien 
legalmente lo represente. 

Sépt imo. Los ocursantes señalan como domicilio para oír y recibir toda clase de 
citas y notificaciones, el despacho jurídico el ubicado en la calle Huimanguillo, número 213-A, 
esquina con Avenida Gregorio Méndez Magaña, de la colonia Lindavista, código postal 
86050 de Villahermosa, Tabasco; y autoriza para tales efectos a los ciudadanos MIGUEL 
ANGEL FELIX PEREZ. CRUZ ROBERTO GARCIA CERINO Y MARIA DE LOS SANTOS 
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LANDERO LOPEZ, autorización que se tiene por hecha de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

Octav o. Como lo solicitan los promovente y previo cotejo que se haga con una copia 
simple q ue deberá exhibir, hágaseles devolución del poder notarial con el cual acreditan su 
personalidad, constancia y firma de recibido que obre en autos. 

Noveno. De igual forma y previo pago fiscal, expidasele a los promoventes, copias 
certificadas de todo lo actuado en la presente causa, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 113 del Código Procesal Civil vigente, constancia y firma de recibido. 

Décimo. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con fundamento en 
los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 
y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judic ial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición 
del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a 
la información, asimismo, les a siste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en dichas resoluciones. 

Deberá n manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión 
de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 
se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar 
si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

Déc imo Pñ mero. Desde este momento procesal se hace del conocimiento de las 
partes que se les autoriza el uso de medios electrónicos, tales como cámaras fotográficas, 
celulares o a través de cualquier otro medio de impresión, para la reproducción de las 
actuaciones que integran el expediente. en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en términos del articulo 17 constitucional, debiendo cuidarse en todo momento que 
el uso de dichas herramientas sea con lealtad procesal, salvo aquellos documentos o textos 
cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa, pues en caso contrario será 
responsabilidad de quien tuvo indebidamente la reproducción. 

Por otra parte, no se autoriz ara para el caso de que previamente deba mediar 
una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción, pues solo hasta 
que se tenga por notificada se procederá a permitirle dicha reproducción. 

Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y datos de 
localización son los siguientes: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE A CTUACIO NES J UD ICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR A UTORIZACIÓN A UNQUE NO EX ISTA 

REGULACIÓN EX PRESA EN LA LEY DE A MPARO NI EN SU LEY S UPLETORIA . Época: 
Novena Época Registro: 167620 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX. Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 
1.3o.C.725 C . Página: 2847. 
Tesis Aislada 1 

REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS D EL EX PEDIENTE DE AMPARO. 
LASi>ARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQ UIEREN A UTORIZACIÓN EX PRESA DEL 
ÓRGANO J URISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, A L TRATA RSE DE UNA ACTIV IDAD 
COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE " IMPONERSE DE AUTOS" 
(LEGISLACIÓN V IGENTE A PARTIR DEL 3 DE A B RIL DE 2013). Época: Décima Época. 
Registro: 2008987. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. 
Fuente : Gaceta del Semanario Judicial de la Federa ción. Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11. 
Materia(s): Común. Tesis: 1.1o.A.22 K (10a.). Página: 18312 

l La petidón de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la téolico para copiar o 
reproduár el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en k$ derechos constitucionales de petición y de información; no obstante, la 
Ley de Amparo no oontiene reguLadón al respecto, nl tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimierltos Civiles, que sólo previene en su articulo 278, la 
expedición de CDpi.as certifiCadas, k> QUe se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publiCación Original en e l Diario Oficial de la Federación, el 
velnocuarro de febrero ese mil novecientoS cuarenta y tres; por tanto, debe arudtrse a la a:nak)Qia con una norma vigente en acatamiento a l artículo 14 constituc.lonal. 
Asi, el Código de C.Omerdo en su numeral 1067, y el Código de Pn:x:edimtentos Ovíles para ef Di.sbito Federal, en k>s artM:IJios 71 y 331, actualmente autorizan la 
reprOOucdón en copia s.imple o fotostatiea de Jos d<x:umentos o ,.esolociones que obren en autos a petición verbal de la parte Interesada, sin que se requiera decreto 
Judicial que asi Jo autorice siempre que se deje constancia de su recepdÓn en k>s autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; lo cual 
representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sfn embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio interesado de Jos mediOs 
tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en k)s dos últimos años la accesibilidad que algunos grupos SOCiales tienen a ias 
innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner. 
la cámara fotográflca, lectores láser u otro medio electrónico para copiar constancias o reprodudr el contenido de las resoluciones que obran en d expediente, lo que 
ha suscitado que solidten autorización para copiar o tomar el awerdo cotidiano de 5os expedientes. en los mismos té,.minos en que se eoruentran autorizados para 
consultarlos. De ahí que ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe Integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en armonía con et 
principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la leglsladón procesal ctvil las partes y sus autorizados 
tienen ac:ceso al expediente y tienetl del-echo a que se les expidan ias copias simples que soUclten verbalmente sin que medie acuerdo, sieniJ)f"e que quede asentada 
su ~ón, aunque no se pr-ecise que las partes directamet1te pueden obtener tales copias Simples PQf'" el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las 
innovaciones tecnok5glcas que permiten la reproducciÓn de &as constancias que obran en e l exped~te de una manera más ágil mediante el uso del scannet", de la 
cámara fotográfica, de ~ láser u otro medio electrónico de reproducciOO portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida en aras 
de una impartidón de j usticia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constituciOnal, sók> debe OJidarse que esas herramientas sean utiliZadas con lealtad 
procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difuSión esté reservada por disposldÓn legal expresa o si previamente debe mediar una notif1Cadón 
personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla general, si procede autorizar la utilizadón de los avances de la dencia, en 
integraciÓn de ta laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situadón actual científica y tecnológica y que en un futuro el 
legislador federal pudiera regular incluso con mayOr alcance. Luego, bastará la solidtud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveido al 
respecto, pero en todo caso, por- seguridad juridk:a, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del seaetario de Acuerdos quede 
comprometida respecto de 1a JX)sterior reproducción o edidón que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se soliCite copiar sólo parte de un docUmento 
que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste k> que a su interés h!gal convenga. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA OVIl DEL PRIMER ORCUITO. 
~ A través del expediente electróniCo previsto en la Ley de Amparo vigente, las partes podrán consultar los autos mediante su firma electrónica y el sistema que, para 
tal efecto, deberá instalar el COnsejo de la Judicab.Jra FederaL Es decir k>s quejosos, autorídades y terceros interesados tienen expedita la posibilidad de consuttar los 
autos en versión digital y no existe un motivo que justifique negarles que sean elkJs quienes realicen su reproducción a través de disJX)Sit lvos electrónicos. Para tal 
efecto, no es necesario que soliciten por escrito la autorizadón para acceder al expediente y digitalizar las constancias de su interés, ya que esa activk:fad, 
esencialmente, queda comprendkta dentro del concepto de "'Imponerse de autos", por lo que son aplicables las mismas reglas que, en la práctica, se observan ruando 
las partes acuden a verítk:arlos f"lSlcamente. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER OROJITO. 
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Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Asi lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña M u r illo, Jueza 

Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el 
Secretario Judicial Licenciado Ángel Antonio Peraza Correa , que autoriza y da fe ... ~ 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU 

PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL D EL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS 

DE MAYOR CIR CULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO 

EL PRESENTE EN VEINTIDOS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES, 

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

EL SECRETARIO JUDICIAL 
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Gregorio~éndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de 
Villa_herm sa, Tabasco~ México, (frente al recreativo de Atasta~, a recoger las 
cop1as d la demanda mterpuesta y sus anexos, dentro del térmmo de cuarenta 
días hábi(f!s. contados a partir del siguiente de la última publicación que se 
realice, y renecido que sea dicho plazos, a partir del día siguiente, empezará a 
correr el t · rmino de nueve dfas hábiles para que de contestación a la demanda 
planteada en su contra, oponga las excepciones que tuviere y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Vi/lahermosa, Tabasco, para ofr y recibir 
notificacio es, apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 
efectos p r medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este 
Juzgado, ún las de carácter personal. 

SEGUNDO. Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en 
relación a la publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a Jo 
estipulad en el articulo 1, fracción g) del RE GLAMENTO PARA LA 
IMPRESI N, PUBLICACION, DISTRIBUC/ON Y RESGUARDO DEL 
PERIODI O OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la 
edición Ofí inaria del periódico oficial del Estado, se realicen los dfas miércoles y 
sábados, azón por la cual las publicaciones de edictos que realice en las 
citadas fe has, serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales. 

otifíquese por lista y cúmplase. 
SI LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, M8</CO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA P ÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERD S, LICENCIADA KAREN AURORA JIMÉNEZ LÓPEZ, QUE 
CERTIFIC Y DA FE. . . " 

' . .. JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRI ER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
M8</CO; NCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS, 

ISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
RIMERO. Se tiene por presente a MARIA DE LA LUZ SANCHEZ 

VAZQUEZ, por propio derecho, con su escrito de cuenta, y anexos consistentes 
en un acta de denuncia en copia simple, una carta de residencia en original, un 
plano origi al, una solicitud en original, un certificado en copia electrónico, una 
credencial e elector en copia simple, un recibo de luz en copia simple y un 
traslado, n el que promueve juicio en la V/A ORDINARIA CIVIL DE 
USUCAPI N, en contra de la señora MARIA DOLORES V/LLEGAS DIAZ, 
quien pue e ser notificada y emplazada a juicio en el ubicado EN LA 
CARRETE ~ VILLAHERMOSA-TEAPA KM 17+200 DE LA RANCHERIA 
ESTANzulLA DEL MUNICIPIO DE CENTRO TABASCO de quien se reclama 
el pago y e mplimiento de las prestaciones contenidas en /os incisos a), b) y e) 
de su escri o inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen 
por reprod cidas como si a la letra se insertasen. 

EGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en /os artículos 203, 
204, 205, 06, 209, 211, 212, 213, 214 y demás relativos del Código de 
Procedimie tos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, así como los 
numerales 77, 879, 881, 889, 901, 902, 906, 924, 933, 936, 937, 942 y demás 
relativos y plicables del Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a la 
demanda la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el 
Libro de G biemo bajo el número que le corresponda y dese aviso del mismo a 
la H. Supe oridad. 

TE CERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias de la 
demanda anexos que acompaña, debidamente cotejadas y selladas, 
notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el 
domicilio q e señala la parte actora. haciéndole de su conocimiento que deberá 
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dar contestación a la demanda y señalar domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en un ténnino de nueve días hábiles, dicho ténnino empezará a 
co"er al día siguiente que sea legalmente notificada, prevenida que de no 
hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido afinnativo, y se /e declarará 
rebelde, y /as notificaciones le surtirán sus efectos por medio de las listas 
fijadas en /os tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, 
confonne a los artfculos 136 y 229 del Código antes invocado. 

De igual manera, se hace saber al Fedatario judicial que, al momento 
de hacer la entrega del traslado y documentos anexos de la demanda inicial, 
debe certificar que /as mismas se encuentren debidamente selladas y cotejadas 
con su original, a fin de no violar los derechos de audiencia y de defensa, de 
legalidad y de certeza jurídica, al demandado, lo anterior, en atención a lo 
interpretado en la jurisprudencia 2212018 emitida por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro: 

Décima ~poca, Registro: 2017535, Instancia: Primera Sala Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de fa Federación, 
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h; Materia(s): (Civil) Tesis: 
1a.IJ. 2212018 (10a.) "EMPLAZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE 
CERTIFICAR LA ENTREGA DE LAS COPIAS DE TRASLADO DE LA 
DEMANDA DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS CON SU ORIGINAL, 
OCASIONA LA ILEGALIDAD DE DICHA DILIGENCIA. El emplazamiento es el 
acto procedimental por el cual las autoridades jurisdiccionales cumplen en un 
proceso o, en un procedimiento seguido en fonna de juicio, con /os derechos de 
audiencia y al debido proceso reconocidos en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos: de ahí que todos /os 
requisitos y fonnafidades establecidos en la legislación para su realización 
deben acatarse en su literalidad, porque son de aplicación estricta, a fin de 
cumplir con el mandato constitucional de impartir justicia confonne a las leyes 
del proredimiento, de acuerdo con el contenido del derecho a la tutela judicial 
efectiva reconocido en el artículo 17 de la Constitución Federal. Es así que, si la 
ley procesal respectiva establece como fonnalidad del emplazamiento entregar 
copias simples del traslado de la demanda debidamente selladas y cotejadas 
con su original, ello constituye una fonnalidad esencial para la validez, por lo 
que el actuario judicial debe certificar que así se ha realizado, a fin de no violar 
los derechos de audiencia y de defensa, de legalidad y de certeza jurídica, así 
como a recibir impartición de justicia en los ténninos y plazos que fijan las leyes. 
En consecuencia, la omisión del actuario de certificar la entrega de copias de 
traslado de la demanda debidamente selladas y cotejadas con su original 
ocasiona la ilegalidad del emplazamiento, porque la entrega de copias simples 
carentes de estos requisitos, no cumple a cabafidad la fonnalidad establecida 
para el emplazamiento, al no pennitir que se conozcan con fidelidad los 
ténninos, las pretensiones y los hechos en que se basa la demanda". 

CUARTO. Las pruebas que ofrece, se reservan para ser tomadas en 
cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de 
pruebas. 

QUINTO. De confonnidad con lo dispuesto por el articulo 209 
Fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, 
remítase copia certificada por duplicado de la demanda y documentos anexos, 
a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la inscripción preventiva al 
margen del predio motivo de este juicio, para que se haga saber que los bienes 
se encuentra sujeto a litigio, se conozca esta circunstancia y perjudique a 
cualquier tercero adquirente. 

Se hace saber a la actora, que el oficio antes ordenado deberá 
tramitarfo ante la oficia/fa de partes del Juzgado, una vez hecho hará su debida 
devolución del acuse co"espondiente. 

SEXTO. En razón que esta juzgadora está facultada para 
convocar a /as partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que 
se dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a 
los interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias 
mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por 
tenninado el procedimiento; se hace saber a las partes que pueden 
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compa ecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a 
cabo na conciliación judicial que es un medio jurídico legal que permite 
soluclo ar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, 
existie do la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la 
cual a te la presencia del conciliador judicial prepararán y propondrán, 
alterna ivas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar 
un con enio para dar por terminada la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la 
finalidad e entorpecer el procedimiento judic1al que debe seguir el juicio, sino el 
de soluci nar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfacto ia a los intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, 
el juicio s guirá su curso legal hasta su conclusión. 

SEPTIMO. Señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificacio es el ubicado EN LA CALLE PEDRO C. COLORADO NUMERO 201. 
AL TOS SPACHO B COLONIA MUNICIPAL CENTRO TABASCO C.P. 
86090, a torizando para oír y recibir toda clase de citas, notificaciones y 
document s a un las de carácter personal y revisar el expediente cuantas veces 
sea nece ria a los licenciados MARIO ERNESTO SANCHEZ M~NDEZ, RAUL 
ALEJAND O DE LA CRUZ RODRIGUEZ, LUIS ANGEL HERNANDEZ 
SANDOV L, lo anterior, en términos de los artículos 136 del Código de 
Procedimi ntos Civiles vigente en el Estado. 

OCTAVO. Asimismo, Designa como su abogado patrono al 
licenciado MARIO ERNESTO SANCHEZ MENDEZ, designación que se le tiene 
por hecha toda vez que el citado profesionista tiene inscrita su cédula en el 
líbro de resistro de cédulas que para tal efecto se lleva en este j uzgado. De 
conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado. 

OVENO. Del mismo modo, se tiene a la ocursante señalando del 
licenciado MARIO ERNESTO SANCHEZ M~NDEZ, correo: 
mario.san hez semarco orativo ·uridico.com cedula profesional 3609695, No. 
de identifi, ación de Abogado 000125. celular 9932342968, licenciado RAUL 
ALEJAND O DE LA CRUZ RODRIGUEZ, correo: 
ale ·andro. dri uez se marco orativo 'uridico. com cedula profesional 
11441612, No. De identificación de Abogado 000116, celular 9141052985. 

ECIMO. De conformidad con lo previsto por los artlculos 1", 6", 8", 
y 17 Cons itucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda 
vez que e un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 
tecno/ógic s, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes 
de este roceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la 
reproducci n de las constancias del expediente, mediante cualquier medio 
digital, mis as que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, 
en término el artículo 5" del Código antes invocado. 

ÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constituci~ Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 
de la Ley e Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo a robado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimie;.;_ o de las partes que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se 
dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta, 
cuando ast lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 
Le asiste e derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en 
la (senten 'a) (resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al 
momento e allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerar: e como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún trataho internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso 
a la lnforlnación Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá 
realizarse entro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 
inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud 
de acceso alguna de /as resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
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obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Notifique se personalmente y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA ENCARGADO DEL 

DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DE LA JUEZA PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MtxiCO, LICENCIADO JUAN GABRIEL DE 
LA CRUZ DELGADO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA KAREN AURORA JIMENEZ LOPEZ, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, COMO LO SON 'TABASCO HOY", 
"NOVEDADES", "PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

SECRETARIA JUDICIAL 

LICENCIADA 



29 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 62 



29 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 63 



29 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 64 

Paraíso, Tabasc o , autorizando para tales efectos a los licenciados Francisco Angulc 
Rodríguez y/o Heidi Cruz de la Cruz, lo anterior en términos de lo d ispuesto en el artículo 136 
y 137 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

Nombrando como sus abogados patronos a los Licenciados Fran c isco Angulc 
Rodríguez y/o Heidi C r uz de la Cruz, personería que se les reconoce, en virtud de estar 
inscrita su cédula profesional, en términos de los artículos 84 y 85 de la ley antes citada. 

1 O. Se ordena dar vista 
Como lo establece el artículo 131 8 del Código Civil en Vigor, se ordena dar vista 

al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a los colindantes: 
• Juliá n Vázq uez Ruiz con domicilio ubicado en carretera Federal Paraíso­

Comalcalco, S/N Ranchería Oriente, primera sección del municipio de 
Paraíso, Tabasco. 

• Concepción Arias Hernández con domicilio ubicado en carretera Federal 
Paraíso-Comalcalco, S/N Ranchería Oriente , primera sección del municipio 
de Paraíso, Tabasco. 

• Yoland a Arias Hernández con domicilio ubicado en carretera Fede ral 
Paraíso-Comalcalco, S/N Ranchería Oriente, primera sección del municipio 
de Paraíso, Tabasco. 

• Ant o nio Rodríg uez Ramón con domicilio en carretera Federal Paraíso , 
Puerto Ceiba, S/ N Colonia Los Mangos, de esta ciudad de Paraíso, Tabasco . 

• Adr ián A lejandro Pérez con domicilio en la calle Bugambilias 6 A , colonia los 
mangos de este municipio de Paraíso, Tabasco. 

Para que dentro del término de tres días hábiles, contados al día siguiente en que 
surta efecto la notificación del presente proveído, manifieste lo que a su derecho convenga, de 
igual manera se le hace saber que d~ · señ • domicilio en el centro de esta ciudad , para 
los efectos de oír y recibir toda cla;¡i: e c1 - ificaciones, caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán ef:í!._ó'~~.:M~ ~ en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 1~deJ~(q;~.si.or "' imientos Civiles en Vigor en el Estado . 

. Se ordena al actuari? f!'t!f'f{u,@~~~1 e la_s cop!as de traslado de la den:tanda , 
debidamente selladas y , eJe , $..~y~ij'e;!~'fi~ que cop1as le entrega ; lo antenor, de 
conformidad con la jurispru oci ~' ~~9.l¡.~i ~¡ era Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: q.. ·. ~~+·.., ):f 

:\'. .:.O 

"EMPLAZAMIENTO. D DE~SE VÁLIDO SÓLO C UANDO AL REALIZAR 
LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, . 6 FICADOR DESCRIBE C UÁLES SON LAS CO PIA S 
DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE 
TRASLADO". 

11. Oficio al P residente Municipa l 
Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de Procedimiento s 
Civiles en vigor en el Estado , gírese atento oficio a la Presidenta Municipal del municipio d e 
Paraíso, Tabasco, para los efectos de que dentro del término de diez días hábiles informe a 
este juzgado, si el predio rustico localizado en la carretera Federal Paraíso-Coma/calco, 
Ranchería Oriente primera sección del municipio de Paraíso- Tabasco; constante de una 
superficie de (1-60-28.30 ha. (una hectárea, sesenta áreas, veintiocho centiáreas, 
treintafracciones metros cuadrados) o su equivalente 16,028.30 m2 (dieciséis mil 
veintiocho metros, treinta centímetros cuadrados con las m edidas y colindancias, siguiente s 
Al Noreste: 28.22 metros derecho de vía de la carretera Federal Paraíso- Comalcalco. 82.30 
metros, 181 .90 metros, 133.50 metros y 119.50 metros con propiedad de Marta Yme lda 
Vázquez Vera, Al Noroeste: 164.00 m etros con propiedad de los señores Julián Vázquez RUIZ 
Concepción y Yolanda Arias Hernández; 10 .00 metros y 32.40 metros con propiedad de Marta 
Ymelda Vázquez Vera, Al Sureste: 25.47 metros con camino vecinal , 23.51 metros con 
propiedad del señor A ntonio Rodríguez Ramón y 4 .7 1 metros con propiedad del señor Adrián 
Alejandro Pérez, 91 .00 metros y 7 3.00 metros con propiedad de Marta Ymelda Vásquez Vera . 
Al Suroeste: 141 .35 metros, 72.71 m etros, 54 .11 metros con propiedad del señor Antonio 
Rodríguez Ramón y 220.43 con propiedad de los señores Antonio Rodríguez Ramón y Adrián 
Alejandro Pérez y 88.95 metros con propiedad del se ñor Adrián A lejandro Pérez, Al Sur: 06 79 
metros con propiedad del señor Adrián Alejandro Pérez, pertenece o no al fundo legal de este 
municipio. 

12. Se reserva el oficio. 

Se reserva el oficio ordenado en líneas que anteceden hasta en tanto exhiba un traslado 
para el mismo, debiendo exhibirlo dentro d el término de tres días hábiles, contados a partir del 
d ía s iguiente en que surta efecto la notificación de presente auto, de conformidad con el artículo 
de conformidad con el articulo 123, fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 
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númoro quo la correspondo y doso ov/so do su inicio al Tribuno/ Superior do Justicia do/ 
estado. 

Cuarto. Do oonformíd8d con lo dispuesto M o/ Miau/o 1319 del Código do 
Proaodlmlontos Clvllos en vigor, notiflquoso al prosonttJ provoldo o/ Dlreclor (o) Gonora/ do/ 
Registro Publico de lo Propiedad y del Comorclo do/ /;stodo de Tabasco, an o/ domicilio 
ornpllomonlo conocido, al Agente del Mlnls lorlo Público odscnto o oiilo J¡¡zgodo; 83/ como o 
los collndontos: 

Carlos Alborto Rincón Momles, con domicilio ubicado 011 callo 26, 
Interior sin mimoro, colonia Flor/da, Contra, Tabasco y/o cllflo 26, sin 
numoro, colon/o Florida, Centro, Tabasco. 

• Molida Rincón Rulz, con domicilio ubicado en callo 2(J, Interior sin 
ntírmuo, colonia Florida, Contra, Tnbusco y/o callo 26, sin mimoro, 
colonia Florido, Contra, Tabosco. 

Poro quo, dentro del término de tres dlas hábiles, siguiente:¡ o que lo SIJ/"(8 
erootos lo rlotlflcoolón qua so lo hoga do esto provoldo, monlflaslan lo qua e s11s derechos 
convangan rospoolo do lo 11 omitoolón do/ presento procodlmlonto y para los ofoalos do q11e 
conaumm ol juioio si tuvieron algún dorea11o que deducir en o/ momonto do Jo d/1/gonc/a qutJ 
en su oportunidad so doso/Jogorá, dablándoselos correr tmslodo con o/ oscrlto Inicio/ do 
domando y enoKos. 

De iguo/ forma, roquidroso/os o /os antes monclonoclos poro qua 011 o/ mismo 
tdnnlno, sel'lalen domicilio on asto ciudad. paro afectos clo otr y recibir ellos y notlflcoolonas, 
aporolbldos que en coso do no hocor/o dontro dellfJrmlno lego/ conr;;odldo, lo11 subsocuonlos 
notificaciones, aun los do corllctor porsonol. lo surt/r(Jn s11s efectos por modio do los listos 
fijadas en los tableros do avisos do oslo juzgado, de conformldod con el Brllcu/o 136 do/ 
Código do Prooectlmlontos Civiles vlgonto on al éstodo. 

Quinto. Do r;;onformlded oon lo oslob/oa/do on al ar1fcu/o 1318 del Código Civil, 
on ro/ación con al articulo 139 fracción 111 do/ Código da Procodimlontos Civiles en vigor, 
dosa omplfo publicidad por modio do la pranso y do avisos fijados an /os fugaros p tibllcos 
mds concurridos da esta ciudad y en ollug8r do la ubloaoiórl dollnmuoJ>Io do Jo presente litis, • , 
los qua so publicarán por tres veces do tres on tros dfas, an o/ P&rlóctico Oficial Cfol Estodo • 
y en otro Porlódlco do los de moyor circulación, hocióndose sobar al público en goMral qua~~ ·(\~fij 
si alguno porsono llano Interés rm el procectlmlonto, comporozcon JJOcorlo volar dantro del ~~ 
término do qulnco dlas hdb llos siguientes a ltr último pub/fcoclón ordenado, dabiondo el ~ 
foclotorlo ]udlc/olodsor/to o os/o juzgado, lovanler conslonolo do/ aviso fijado on o/ lugar do la 
presento 111/s. 

Soxto. Apareciendo qua el predio mol/va do la presento litis, ubicado on lo col/o 
2(J, lntorlor sin numoro, colonia Florida, Contro, Taba~Jco y/o callo 25, s/n numoro, 
colonfa Florida, Contro, Tl!basco; conslanto do uno superficie do (198.91) clonto novontn 
y ocllo punto novellto y un motros cuodrodoa y/o (198.81) clonto novonta y oc/10 punto 
ochonto y un metros cuodrodos; colindo do/ lado Sureste y Norosto: con ol Parque 
CuauhtiJmoc, por Jo que, do confonnldod con o/ ort/oulo 242, fracción JI/ do/ Código do 
Procodlmlenlos Civiles on vigor on o/ Estado do Tabasco, y ooordo con ol articulo 29 fracción 
XXXIV do lo Ley Org(ln/ca do los Mrmlofplo dol ostodo do Tabasco, glroso atonto oficio ol H. 
AyuntnmiiJilto Constitucional do Centro, Tabasco, con domicilio ompllornonto conocido on 
asto aluciad, poro que donltO do/t(Jrrnlno de dloz dfas h6bf/os, siguientes o/ en qua recibo o/ 
oficio oorrespondlonte. Informe a osto Ju¡oodo si o/ predio motivo do lo prosonto diligencio 
partaneco o/ fundo lego/ da ésto municipio y si forma o no parlo do algún bion proplodod do/ 
mismo, oporclbldo que da no dor contestación dentro dolléml lno concedido, so tondr!l dando 
consonllmlonlo Idalio o/ procodimienlo; do igual fonne, roqulérosolo poro que en o/ mismo 
tórmlno, soflo/o domicilio on as/a ciudad, pera efectos do olr y recibir ellas y nollflct•olonos, 
oporalbldo que on coso da no /ltJcerlo domro del lérmlno legal ooncodldo, las subsecuenlos 
nollflcoo/onos. aun Jos do corllolar parsonnl, la surtlrfJn sus ofoclos por medio Clo las listos 
fijados on los tobloros do avisos Clo asto ]uzgodo, do conformidad con ol erltculo 136 del 
Código de Procodlmlontos C/vl/os v/gorllo on o/ Eslodo; Bd}unlándole poro toles afoctos copla 
do/ oscrilo do atwnlo y documentos onax:os. Quodondo o cotgo do lo perlo lnlaresodo el 
tr!lmlto del oflolo ordonodo. 

S6ptlmo. Téngoso a lo porto aclaro sot,olando como dorniel/lo poro o/r y roc/blr 
ortos, nolifrcBcionos y doaumontos. en Pasoo do Jos 1/us/onos, númoro 28, 
Frncclonomlonto Prados do Villnhormosa, Contra, Tabasco, y outorfzodo poro talos 
afectos a los licenciados Snúl Córdovn Córdovo, Rubl do/ Rosario Carroro Zontolle, 
Ssmuol MiJndo7 M6ndoz y Vlctor Manual Pórez Horntmdo:z; os/ como o los posontos 
Cristo/ Bautista Luna, Alondro Jomarys Vldal Flguoroa, Dsfnor do Jo!lús Cllob/6 Lópoz, 
Sorglo lsnl Vara Gallcla, ltzol Alojnndra Olón Horrara y Llsbot/1 Yocolln Vnsconcolos 
Ventura, en términos do los arllculos 136 y 138 del Código de Proaodlmlontos Civllos en 
vigor 

Octavo. De lguol formo. so lleno v le promovorrto, dosignvndo como abogedos 
petronos o los licenciados Satil Córdova Córdovn, Rubl do/ Rosario Carrorn Zontolla y 
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Samue/ Méndez Méndez, quienes cuenta con cédulas profesionales número 4871832, 
7247627 y 10141400; considerando que tiene debidamente inscrita su cédula profesional en 
la página del Tribunal Superior de Justicia del Estado, apartado de abogados, de 
conformidad con los artículos 84 y 85 del ordenamiento legal antes invocado, se le tiene por 
reconocida dicha personar/a. 

En cuanto a la designación que hace la promovente, a favor de/licenciado Victor 
Manuel Pérez Hernández, como abogado patrono, por el momento se resuelve 
improcedente reconocer tal designación, ya que de la revisión a /os libros de registro de 
cédulas profesionales que para tales efectos se llevan en este juzgado, as/ como a la página 
de Internet del Tribunal Superior de Justicia, en el apartado de abogados, se observa que el 
profesionista antes mencionado, no cuenta con su cédula profesional inscrita, requisito 
indispensable, en términos del artículo 85 del Código Procesal Civil en vigor. 

Noveno. Por otra parte, la promovente autoriza que las notificaciones se le 
realicen por v/a electrónica al correo saul.cordova@solucionescorporativas.mx ó 
número de teléfono (WhatsApp) (993)188-34-78. 

Ahora bien, como lo solicita la ocursante, y con base en el acuerdo general 
conjunto 0612020, en que las partes o sus autorizados que deseen que las notificaciones se 
/es realicen por correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp deben de manifestarlo 
expresamente a través de escritos impresos; y que para tal efecto deberán de indicar la 
cuenta de correo, y el número del teléfono celular respectivo. 

Por lo tanto, en virtud de la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el Virus SARS-COV2 (COV/D-19), para evitar el 
contagio y así la propagación de éste virus, y en razón de lo acordado en el acuerdo general 
conjunto 0612020, emitido por /os plenos del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, de 
c_onformidad con el artfculo 131 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 

~; se\ utoriza a la promovente, que las notificaciones personales respectivas se le practiquen 
, •, "f!o fa electrónica . 
• • ·.:,;¡ , # La actuaria judicial al realizar la notificación vfa electrónica, una vez que la haya 

;·..''ir~)f.;~ • ado, deberá de imprimir la pantalla de envio y recepción del mensaje. A la par, deberá 
'l. ~ 1 ,. '· • :.¡p_ ntar acta pormenorizada en la que haga constar la hora y fecha del envío de la 
;~·. '!-'\ r.~I'Jfftificación, para que éstas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por 
l~~practicada la misma. Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben transmitirse 

completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 
Décimo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a 

las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en términos del articulo 17 de fa Constitución Federal, hace saber a /as partes que 
podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a 
través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sf o por conducto de las 
personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste 
en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se 
/es requiere para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, 
debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Décimo primero. Por otra parte, con fundamento en los artfcu/os 6 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de fa Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres 
de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando asf lo 
soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen) . 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si /as mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
Décimo segundo. Con base en el acuerdo general conjunto número 0612020, 

emitida por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de La Judicatura de 
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Tabasco, en el que determinaron reanudar las labores jurisdiccionales y administrativas en 
el Poder Judicial del Estado de Tabasco a partir del uno de junio de dos mil veinte, y se 
emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad, este Tribunal tiene la 
necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de 
impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la información y; con ello, 
hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

Tomando en cuenta lo anterior, las partes o sus autorizados que deseen que las 
notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o what sapp deberán 
de manifestarlo expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de 
indicar la cuenta de correo, y el número del teléfono celular respectivo. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por el 
medio electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el número telefónico 
del actuario judicial, por medio del cual/e practicará las notificaciones respectivas. 

Acuerdo general consultable en la pagina https:/!tsi-
tabasco.qob.mx/docs/8203/protocolo-acuerdo-qeneral-05-2020-pdfl 

Décimo tercero. Por último, se hace del conocimiento de las partes que por 
acuerdo general conjunto 0312020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, por los 
Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se implementó el Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico y 
Notificación "SCEJEN", https:lltabasco. qob.mx/PeriodicoOficial/descarqar/1635 mediante 
el cual las partes y abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada 
una de las resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en 
caso de así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este medio 
electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en los términos que establece 
dicho acuerdo, en el sitio web https:lleie.tsi-tabasco.qob.mx donde se les indicará el 
proceso a seguir, el cual es de manera virtual, ágil y sencilla. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villalpando 
García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria Morales Juárez, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Exp. 3712023 
·e.s 

Candelaria Morales Juárez. 
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acuerdo con el avalúo exhibido por el perito de la parte actora ejecutante, menos la 
rebaja del 10% (diez por ciento) a la segunda almoneda, por ser el siguiente 
remate a realizarse, tal y como lo dispone el numera/1412 párrafo tercero del Código 
de Comercio en vigor, el cual arroja la cantidad de $1,879)740.00 {Un millón 
ochocientos setenta y nueve mil setecientos cuarenta pesos 0011.00 M.N.), 
cantidad que servirá de base para el presente remate en quihta almoneda, siendo 
postura legal/a que cubra las dos terceras partes del precio antes citado. 

M b~ 'd d J. • . . ' "tJ 't.. ontoo ent o e 'él SIQUJente operaC/on an me 1ca: 
Almoneda Valor comercial Deducción del Valor final 

Valor yjo precio 
comercial 

Primera $2,088 600.00 Sin rebaja $2 088,600.00 
Segunda $2,088,600.00 10% $i.,B79,740.00 

$208,860.00 

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores¡ que deseen intervenir 
en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorerla Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. -

CUARTO. Como lo previene el articulo 433 fracción IV del ordenamiento 
civil antes invocado, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de: los diarios de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos 
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y 
ejemplares correspondientes, convocando postores; en la inteligencia que dicho 
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL OCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, y no habrá prórroga 
de espera. 

Quinto. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del 
código procesal civil en vigor se habilita el sábado para que alguna de dichas 
publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese día ... " 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, 
MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA CRUZ OLÁN, ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL, UCENCIADA LORENA IVETTE DE LA CRUZ AQUINO, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .. " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO/ ASÍ COMO jEN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA 
CIUDAD, POR DOS VECES, DE SIETE EN SIETE , DIAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

Dega. 
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proveído, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de 
citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, se le designarán las listas que se fijan en 
Jos tableros de aviso de este juzgado. 

QUINTO. En términos del artículo 755 Fracción 111, del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente 
asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos 
correspondientes para ser fijados en los lugares públicos más concurridos 
de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble; así 
también expídase Jos edictos correspondientes para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación 
que se editen en esta Ciudad, por tres veces de tres en tres días, y 
exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la 
recepción de la prueba testimonial propuesta. 

SEXTO. Se ordena notificar a la colindante H . 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO, TABASCO, 
ANTONIO ARIAS SEVILLA Y ARMANDO ARIAS OSOR/0, para que 
dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que 
le sea notificado este proveído, hagan valer los derechos que le 
correspondan, así como señalen domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se les designarán las listas fijadas en los 
Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado. 

SEPTIMO. Ahora bien, de la revisión al escrito inicial de 
demanda se advierte que la parte promovente, omitió señalar el domicilio 
de los colindantes, en ese sentido, para estar en condiciones de dar 
cumplimiento a lo anterior, se requiere a los ciudadanos RUBJCEL Y 
JOSE LUIS DE APELLIDOS GONZALEZ ALVAREZ, para que dentro del 
término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, manifieste bajo 
protesta de decir verdad el domicilio cierto verdadero de los colindantes 
que refiere en su escrito de demanda, apercibido que de no hacerlo así 
no se continuara con la secuela procesal del presente procedimiento 
judicial no contencioso, lo anterior de conformidad con lo que establece el 
numeral 240 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

OCTAVO Por otra parte y advirtiéndose que las presentes 
diligencias, promovido por RUBICEL Y JOSE LUIS DE APELLIDOS 
GONZALEZ AL VAREZ, con el objeto de acreditar el derecho de posesión 
y pleno dominio que tiene sobre del predio sub-urbano ubicado en LA 
CALLE VEINTISIETE DE FEBRERO SIN NUMER.O DE LA VILLA LUIS 
GIL PEREZ. PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DEL CENTRO. 
TABASCO. con una superficie de 782.00 metros cuadrados, localizado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al Norte 21. 80 metros, 
con la Calle Veintisiete de Febrero, al Sur. 22. 00 metros, con presunta 
propiedad municipal, al Este, 33.00 metros con Antonio Arias Sevilla y al 
Oeste, 40.50 metros con Armando Hernández Osorio, se ordena girar 
atentos oficios al H. Ayuntamiento Constitucional del Centro, Tabasco y 
Presidente Municipal de esta Ciudad, a fin de que en un término de diez 
días hábiles, manifiesten Jo que a sus derechos o intereses convenga en 
cuanto al trámite de las presentes diligencias; como también para que 
señalen domicilio y autoricen persona en esta ciudad, para los efectos de 
oír y recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le 
surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de aviso 
de este juzgado, debiéndose/e anexar copias fotostáticas debidamente 
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selladas y rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el 
promovente. 

De igual forma se le hace saber al promovente de las presentes 
diligencias que deberá de traer los traslados necesarios para notificarles 
a los colindantes. 

NOVENO. Señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, el despacho jurídico ubicado en calle Périferico, número 
230 ( a lado del restaurante de pescados y mariscos denominado 
Se/van), colonia José María Pino Suárez, antes Tierra Colorada de esta 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, , autorizando para tales efectos, así 
como para que revisen, tomen apuntes y fotografías del expediente a los 
licenciados ISRAEL CHUMBA SEGURA, ERNESTO DIAZ MORÁLES, 
NOEL Y ÁL VAREZ JIMÉNEZ y VICTOR MENO/OLA HERNÁNDEZ, lo 
anterior de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

· DEC/M(f). Asimismo se tiene por designando como Mandatario 
Judicial a los licenciados ISRAEL CHUMBA SEGURA, con cedula 
profesional número 166952 y CRISTIAN JOSEHP SANCHEZ ARIAS, con 
cedula profesional número 12123689, por lo que dígaseles que deberán 
comparecer en cualquier día hábil después de las trece horas previa cita 
en la secretaría, a ratificar el presente escrito, de conformidad con los 
artículos 2586 del Código Civil Federal, aplicado supletoriamente al 
Código de Comercio Vigente, asimismo requiérase al citado prbfesionista 
para que comparezca junto con el actor el día de la ratificación del 
mandato y deberá presentar su cédula profesional y copia simple. 

DECIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados . Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 
y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por 
el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se 
hace del conocimiento de las partes que: La (sentencia) (resolución) 
(dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 
público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento 
de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reser;vadas o confidenciales con base en lo dispuesto 
en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de -
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones 
que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por 
el órgano jurisdiccional. 

DECIMO SEGUNDO. De conformidad con lo previsto por los 
artículos 1 °, 6°, 8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de 
acceso a las innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una 
justicia pronta, se autoriza a las partes de este proceso, terceros 
llamados a juicio y peritos (en su caso) la reproducción de las constancias 
del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que deberán 
utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término del artículo 5° 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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DECIMO TERCERO. En cuanto a la prueba TESTIMONIALES, 
que oferta los promoventes, éstas se reservan para el momento procesal 
oportuno. 

DÉCIMO CUARTO Ahora en cuanto a la devolución de los 
documentos que solicita en su escrito, dígasele que no al lugar, toda vez 
que los documentos son base de la presente acción. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN 
DERECHO NORMA ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADO JUAN 

.- GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, QUE CERTIFICA Y DA FE ... 11 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO D~ LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE D(AS DEL MES DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

-~~ ~ 
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LICENCIADA 



29 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 77 



29 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 78 

Segundo. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901 , 
902, 903, 906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941 , 942, 1318 y relativos del Código 
Civil vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 24 fracción 11 , 28 
fracción VIII, 710,711,712 y 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno con el número que le 
corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y 
la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado asi como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad. 

Tercero. Gírese oficio al presidente Municipal de esta localidad 
acompañándole copia de la solicitud y de sus anexos, para que dentro del plazo 
de diez días siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a este 
Juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias forman parte del fundo 
legal del H. Ayuntamiento. 

Cuarto. Publíquese este proveído en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro periódico de los de mayor circulación Estatal, por tres veces de tres en tres 
días consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más ~ 
concurridos de esta Ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de · es.t ~~~ J U O¡( 
procedimiento, para dar amplia publicidad al presente procedimiento, respect~·J ~<p".,,::~~p, 
predio que se describe en el punto primero del presente proveido, y un~ vei, f!~~~)J;;¿-:t,~ 
hechas las publicaciones, recíbase la información testimonial de los ciudad ~.'~~~~~~~t·~~ 
Joel González Duran, Leydi Jiménez Jiménez y Leticia Hernández López, o ~ ~"~~~-.!~::: 
citación del Representante Social adscrito a este Juzgado, del Registrador Pú 'le~~.~·~:f\~f{~ ~ 
de la .Propiedad y del Comercio de esta Ciudad y de los colindantes del pred!~ ~1{f(r:'6f.:< 
cuestrón. ·• 

Quinto. Notifíquese a los colindantes Orlando Fernandez Gonzáléz, 
con domicilio en la carretera Cárdenas-Huimanguillo km 6 de la colonia Benito 
Juárez de este municipio y Aureo Martínez Broca, con domicilio ubicado en calle 
abedules número 100 Fraccionamiento los Reyes Loma Salta de este municipio 
del predio motivo de estas diligencias, con domicilio conocido en esta ciudad, 
habiéndole saber la radicación de la presente causa, con entrega de una copia de 
la solicitud y sus anexos, para que dentro del término de tres días hábiles 
siguientes a aquél en que les surta efectos la notificación de este auto, manifiesten 
lo que a sus derechos corresponda. 

Sexto. Se tiene como domicilio del promovente para olr y recibir citas y 
notificaciones en Prolongación Guadalupe Victoria sin número, colonia Santa 
María de Guadalupe de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco, asimismo nombra 
abogado patrono la licenciada Anabel Palma Ventura, a quien se le reconoce 
dicha personalidad, por tener inscrita su cedula profesional en los libros que para 
tal efectos se llevan en este juzgado, en términos de los artículos 84 y 85 del 
Código Adjetivo de la materia. 

Séptimo. De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que: 
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Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 

' o .. pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
u ccr~ocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
).~ ?,tc1 Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de 
~{óp sición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
~~~:~~, ~at ~ sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
~~~1i~ ~WflJl·lmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso 
[,~~cf,l~ · información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir 
~·~ · rmación, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 
~\:.\ \'>- ·ránsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado ERNESTO ZETINA 

GOVEA, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de H. 
Cárdenas, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos licenciada 
Mariela Cristell Cruz Hernández, con quien legalmente actúa, que certifica y da 
fe. 

Para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta capital , por tres veces 
de tres en tres días consecutivos, expido el presente edicto en viernes, 
24 de marzo de 2023. 

ELL CRUZ HERNANDEZ, 
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